








MENSAJE

El  Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2019-2024, refleja la evolución 
de la sociedad chiapaneca, al preservar los valores y la cultura de los 

pueblos que la conforman, así como la efectividad de sus instituciones.

Los ejes del Plan Estatal se fundamentan en el respeto a los derechos 
humanos, para que a través de los órganos de gobierno se garantice la 
dignidad de la persona en su diario vivir.
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Las acciones y el trabajo de este gobierno se basan en una nueva 
cultura política de humildad y solidaridad por Chiapas,  sin ofender a 
las minorías y con respeto a la democracia,  lo que nos legitima  para 
la consecución del bien común. 

Por eso, estoy impulsando una política de austeridad para el uso 
racional y responsable de los recursos públicos, que serán aplicados 
únicamente en beneficio del pueblo, al eliminar gastos onerosos, 
superfluos y privilegios ofensivos. Mi único interés es servir y dar 
como resultado la suma de esfuerzos en una sola causa, que es 
Chiapas.  

Entre mis anhelos está que todos los ciudadanos sean tratados por 
igual y que este gobierno sea recordado como una administración 
transparente que obedeció al mandato del pueblo chiapaneco. Para 
ello, es fundamental la participación ciudadana y de las instituciones 
públicas y privadas, los representantes de las organizaciones 
de la sociedad civil, los ayuntamientos, las organizaciones no 
gubernamentales, cámaras, barras y colegios de profesionistas.
          
La planeación del desarrollo es incluyente, libre de prejuicios y 
etiquetas; así, en observancia al principio de no discriminación, 
debemos tomar en cuenta que Chiapas es una entidad multiétnica 
con pueblos indígenas diversos, como: el tseltal, tsotsil, chol, zoque, 
tojolabal, mame, kakchiquel, lacandón, mochó, jacalteco, chuj y 
kanjobal, los cuales representan la gran riqueza cultural que nos 
distingue del resto del país.
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Iniciamos una nueva etapa, el Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 
2019-2024 abre el camino hacia la Cuarta Transformación, por lo 
que garantizamos al pueblo de Chiapas el compromiso de combatir 
cualquier tipo de corrupción.

Uno de los propósitos del Plan Estatal es recuperar la confianza del 
pueblo en sus instituciones, al lograr esto no habrá obstáculo que 
frene el desarrollo de nuestro estado.

Hoy, sociedad y gobierno tenemos la gran oportunidad y la obligación 
de cambiar nuestro destino, las chiapanecas y los chiapanecos 
somos los protagonistas de una nueva historia transparente y justa 
para todas y todos. Por un Chiapas de corazón.

RUTILIO ESCANDÓN CADENAS
Gobernador Constitucional del Estado

2018-2024
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El Plan Estatal de Desarrollo Chiapas (PED) 2019-2024 es el documento 
rector del Sistema Estatal de Planeación Democrática, el cual contiene 

las directrices generales y líneas estratégicas de acción que el gobierno 
del estado instrumentará en los próximos seis años. Su función es 
proponer soluciones para atender las problemáticas más apremiantes de 
la población, a partir de un diagnóstico de las condiciones que prevalecen 
en los ámbitos social, económico y político.

Las políticas públicas del PED se alinean al Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024 y a los objetivos contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas (ONU).

Asimismo, su formulación se basa en el análisis de las demandas sociales 
expresadas durante el proceso electoral y las propuestas de los foros de 
consulta ciudadana, tanto los organizados por las Instituciones de Educación 
Superior (IES) de la entidad, coordinadas por la Universidad Autónoma de 
Chiapas, así como los convocados por el Comité de Planeación para el 
Desarrollo (Coplade).

Por lo que en cumplimiento a la Ley de Planeación para el Estado de 
Chiapas, el quehacer de la presente administración se agrupa en cinco 
ejes: 1. Gobierno eficaz y honesto, 2. Bienestar social, 3. Educación, ciencia 
y cultura, 4. Desarrollo económico y competitividad, 5. Biodiversidad y 
desarrollo sustentable, los cuales consideran los enfoques transversales de 
derechos humanos y manejo de riesgos y resiliencia, así como las políticas 
transversales de igualdad de género, medio ambiente, interculturalidad y 
combate a la corrupción y mejora de la gestión pública.

INTRODUCCIÓN
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De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 26 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación del Estado organizar 

un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento 
de la economía para la independencia y democratización política, social y 
cultural de la nación.

Por ello, como parte integrante de la federación y en el marco del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática se instaló el Comité de Planeación para 
el Desarrollo (Coplade), órgano colegiado responsable de llevar a cabo la 
consulta y concertación de los sectores público, social y privado, a fin de 
determinar las directrices de la gestión gubernamental para el bienestar 
común.

En cumplimiento a los artículos 59 fracción XXXIII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chiapas, 14 fracción II y 16 de la Ley de 
Planeación para el Estado de Chiapas, el Ejecutivo elaboró el Plan Estatal 
de Desarrollo (PED) Chiapas 2019-2024, a través de los procedimientos 
y principios legales de la planeación alineados a la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas (ONU).

En suma, sus políticas públicas, objetivos y estrategias fueron definidos con 
respeto al marco jurídico vigente, a partir de la participación ciudadana y 
sectorial que permitió diagnosticar las necesidades sociales y vincularlas 
con el quehacer de las instituciones.

El Honorable Congreso del Estado de Chiapas, en el ejercicio de sus 
atribuciones, examinó y aprobó el PED en los plazos previstos, como parte 
de su corresponsabilidad en la construcción de la planeación democrática.

MARCO 
NORMATIVO
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CONTEXTO
ESTATAL

Territorio

Chiapas tiene una superficie de 74,415 km2 que corresponde a 3.8% del 
territorio nacional. Colinda al este y al sur con la República de Guatemala, 
a través de una franja fronteriza de 658.5 km que equivale a 57.3% de la 
frontera sur del país y comprende 18 municipios chiapanecos. 

Por las diferencias en el paisaje y las formas del terreno que predominan, 
el estado se divide fisiográficamente en siete regiones: Llanura Costera 
del Pacífico, Sierra Madre de Chiapas, Altiplanicie de Chiapas, Montañas 
del Oriente, Montañas del Norte, Depresión Central y Llanura Costera del 
Golfo. 

La geología del estado muestra que existe un macizo de rocas ígneas a lo 
largo de la Sierra Madre de Chiapas, con detritus volcánicos recientes en 
las inmediaciones del volcán Tacaná que se extienden hacia Guatemala, 
así como rocas sedimentarias formadas en el Mesozoico visibles en las 
Montañas del Norte y Oriente y en la Depresión Central. 

En la entidad convergen tres placas tectónicas, la de Cocos, del Caribe y la 
de Norteamérica, que lo hacen un estado de alta sismicidad. El tectonismo 
mantiene la actividad volcánica en la parte más meridional de la Sierra 
Madre con el volcán Tacaná, y en el occidente del estado con el volcán 
Chichonal.  

Por su ubicación entre los paralelos 14 y 17 grados de latitud norte, Chiapas 
se encuentra en la zona intertropical con un clima tropical húmedo en su 
mayoría con temperaturas promedio superiores a 23 grados centígrados, con 
diferencias climáticas a causa de la variación altimétrica en la Altiplanicie de 
Chiapas y la Sierra Madre de Chiapas, en donde las temperaturas promedio 
del año no son superiores a 15 grados centígrados. Por su posición está 
sujeto a la influencia de tormentas tropicales y huracanes provenientes del 
golfo de México y en menor grado del océano Pacífico.

En las tierras de la Depresión Central y la Llanura Costera existe una marcada 
estación seca de noviembre a mayo y de junio a septiembre con lluvias. La 
cantidad promedio anual en estas regiones es de hasta 4,000 mm, pero 
en zonas de la Depresión Central se presentan lluvias anuales menores a 
1,000 mm, como en los valles de Motozintla, Cintalapa y Jiquipilas. En las 
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Montañas del Norte, debido a la presencia de humedad proveniente del 
golfo, y en las faldas del Tacaná, se registra la mayor cantidad con poco 
más de 4,000 mm anuales. 

Los ríos en la entidad están divididos en dos vertientes que delimita la 
Sierra Madre de Chiapas, la del Pacífico, con ríos de poca longitud y fuerte 
pendiente que desembocan y forman lagunas de alta riqueza biológica en 
la Llanura Costera del Pacífico, como la del Mar Muerto, La Joya, La Carreta, 
Panzacola, Chocohuital y El Hueyate. Los mayores ríos son el Suchiate, que 
es línea fronteriza con Guatemala, Cahoacán, Coatán, Huixtla, Cintalapa, 
Novillero y Zanatenco.

La vertiente del golfo corresponde a las cuencas de los ríos Grijalva y 
Usumacinta, que nacen en las sierras de Guatemala. El Usumacinta es el 
más caudaloso de México, tiene una cuenca extensa por la que drena las 
aguas de la Selva Lacandona y uno de sus brazos alimenta la Laguna de 
Términos en el estado de Campeche. La cuenca del río Grijalva es utilizada 
para la generación de energía hidroeléctrica en las centrales conocidas 
como La Angostura, Chicoasén, Malpaso y Peñitas, ubicadas en territorio 
chiapaneco, con las cuales la Comisión Federal de Electricidad produce 
energía hidroeléctrica del país. En la cuenca alta del Grijalva es donde 
el aprovechamiento del agua para uso agrícola es mayor en unidades de 
riego, como la de los ríos San Vicente, San Gregorio y Cuxtepeques.

El suelo es de vital importancia para el desarrollo de la vida en los 
ecosistemas por su contenido de agua y de materia orgánica. Además, es 
trascendental en el desarrollo económico y su aprovechamiento racional 
es la base de la sostenibilidad ambiental. Por la alta precipitación en las 
Montañas del Norte y del Oriente, así como en la Altiplanicie de Chiapas, 
uno de los suelos más comunes son los lavados o luvisoles, que ocupan 
28% del territorio estatal y pueden ser aprovechados solo en cultivos 
perennes como el café y frutales, y su manejo debe ser controlado por 
ser fácilmente erosionables. La tercera parte de la entidad está cubierta 
por suelos delgados, leptosoles y regosoles, con baja capacidad agrícola, 
por lo que proteger su cubierta vegetal favorece a su conservación. En las 
Montañas del Norte y del Oriente, así como en la Depresión Central y la 
Llanura Costera, son comunes. 

Los suelos que tienen mayor capacidad y rendimiento agrícola, como los 
vertisoles y phaeozem, solo cubren 15% del territorio. Comúnmente se 
encuentran en terrenos planos y se utilizan para la agricultura de riego 
o temporal con rendimientos altos. Además, los gleysoles, en 4% de la 
superficie del estado, se encuentran en la Llanura Costera del Golfo y en la 
Llanura Costera del Pacífico, sujetos a inundaciones la mayor parte del año 
y están cubiertos de pastos y manglares. 
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La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(Conabio), ubica a Chiapas en el segundo lugar a nivel nacional con mayor 
biodiversidad, y conforme a la carta de Uso del suelo y vegetación del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), cuenta con 12,025 km2 
de selvas y bosques primarios, 23,231 km2 de bosques y selvas secundarios, 
586 km2 de manglares. Están declaradas 61 Áreas Naturales Protegidas, 
que comprenden 22% de la superficie del estado.

Por la pendiente del terreno, suelos y lluvias, el territorio tiene una vocación 
forestal. Está ocupado por 16,643 km2 de tierras para cultivo y 19,518 km2 

de pastizales cultivados o inducidos dedicados a la ganadería, los cuales 
se han incrementado en superficie a una velocidad promedio de 345.7 km2 

cada año, ello afecta la biodiversidad y hace vulnerable a los ecosistemas 
al reducir los recursos naturales en cantidad y calidad, lo cual pone en 
riesgo su sostenibilidad.

El estado cuenta con 124 municipios en su organización político-
administrativa, de los cuales seis se crearon en los últimos siete años.

En su integración territorial, el Censo de Población y Vivienda 2010 
reconoce la existencia de 20,047 localidades o asentamientos humanos 
que van desde las principales ciudades hasta poblaciones de uno y dos 
habitantes. Del total, 19,873 son rurales con menos de 2,500 habitantes, 
y 14,585 menores de 100 habitantes, que demuestra un alto grado de 
dispersión de la población rural. Para 2015 el número de localidades se 
incrementó a 22,417. El crecimiento de los asentamientos humanos rurales 
se debe a la formación de localidades que en promedio tienen menos de 
150 habitantes. 

La propiedad social, que comprende los regímenes de tenencia ejidal y 
comunal, ocupa dos tercios del territorio estatal y está sujeta de manera 
directa a la administración de las asambleas ejidales y comunales. La 
Carta Catastral del Estado publicada por el Inegi y el Registro Agrario 
Nacional indican que la propiedad privada ocupa 28% del territorio estatal 
y la federal 6%. La información del Marco Censal Agropecuario del Inegi 
muestra que los terrenos que comprenden la propiedad social son 51% 
bosques y selvas, 24% pastizales naturales e inducidos ocupados en la 
ganadería y 23% dedicados a la agricultura.

Población 

El Consejo Nacional de Población (Conapo) estima que para 2019 la 
población del estado será de 5´507,440 habitantes, de los cuales 51.1% son 
mujeres. La densidad demográfica equivale a 74 habitantes por km2. En los 
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últimos cinco años los habitantes se han incrementado a un ritmo anual de 
1.8%, mayor al del crecimiento promedio del país en 0.4 puntos. Para 2024 
considera una población de 5´804,709 habitantes, con una densidad de 
78 habitantes por km2.

La esperanza de vida al nacer es de 73.3 años, con un año menos que el 
promedio del país, y en su composición por edades, a 2015 la población 
menor de 15 años representaba 33.4% del total y la mayor de 64 años 
5.9%. A partir de las cifras del Inegi, la tendencia reciente de la dinámica 
demográfica 2000 a 2015 muestra que la población tiene un crecimiento 
de adultos mayores, con una reducción lenta de menores de 15 años y un 
aumento de jóvenes y adultos.

Cabe mencionar que 51.3% de la población vive en zonas rurales y solo 
33.1% en ciudades mayores de 15,000 habitantes. La tasa de crecimiento 
media anual intercensal es para la población rural de 1.4% entre el año 
2000 y 2010, y de 2.6% para la urbana. 

El Inegi menciona que en 2015 se autoadscriben como población indígena 
1´886,104 personas, que corresponde a 36.1% de los habitantes del estado, 
y que la población hablante de lengua indígena ha crecido en los últimos 
cinco años a un ritmo anual de 2.5%, que es mayor en 0.72 puntos al del 
crecimiento promedio de la población total. Las lenguas indígenas que se 
hablan en la entidad son el tseltal, tsotsil, chol, zoque, tojolabal, mame, 
kanjobal, chuj, jacalteco, kakchiquel, teko y lacandón, y en 45 municipios,  
más de 30% de su población son hablantes indígenas. La condición étnica 
se asocia más al medio rural, por lo que el número de hablantes de lengua 
indígena en estas localidades se incrementó en 44% entre 2000 y 2010.

Según el Censo de Población y Vivienda 2010, en 174 localidades mayores 
de 2,500 habitantes residía 48.7% de la población del estado. En 151 de 
esas localidades, su crecimiento demográfico entre 2005 y 2010 fue 
menor de 1%, incluidas las localidades mayores de 10,000 habitantes, entre 
ellas, Tuxtla Gutiérrez, Tapachula de Córdova y Ordóñez, San Cristóbal de 
Las Casas y Comitán de Domínguez. Las mayores tasas de crecimiento 
demográfico en localidades urbanas fueron en poblaciones de 2,500 a 
10,000 habitantes.

En cuanto a la dinámica migratoria, la Encuesta Intercensal 2015 del Inegi 
expresa que en Chiapas residían 140,135 personas provenientes de otras 
entidades de la república y 32,868 del extranjero, que representan 0.7% del 
total de los habitantes. En cuanto a la migración interior, 106,799 personas 
han cambiado su residencia a otro municipio.
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En 2017 la Encuesta sobre Migración en la Frontera Sur de México precisa 
que el movimiento de personas que se desplazaron entre Guatemala y 
Chiapas fue de 346,000 cruces, en su mayoría con estancia temporal 
y laboral que muestra una tendencia a la baja debido a una importante 
disminución en la demanda de trabajadores guatemaltecos en el sector 
cafetalero. De estas personas con una edad promedio de 35 años, 90% 
son hombres, de los cuales 59% son indígenas con 3.7 años de escolaridad 
formal y llegan a trabajar predominantemente en los municipios de 
Tapachula, Frontera Comalapa, Suchiate, Cacahoatán y Tuxtla Chico.

Por otro lado, se ha registrado un incremento en el porcentaje de personas 
que entran por Guatemala y tienen como destino final a México, situación 
que se evidencia en las peticiones de reconocimiento de la condición de 
refugiado ante la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar), en 
2016 con casi 9,000 solicitudes y en 2017 más de 14,000.

Entorno económico

La economía de las personas

La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), refiere que al 
cuarto trimestre de 2018 la Población Económicamente Activa Ocupada 
(PEAO), es de 1’899,923 personas, de las cuales 45% se ocupan en el sector 
comercio y servicios, especialmente en el transporte, los servicios de 
educación, salud, alojamiento y preparación de alimentos. 41% se dedica a 
actividades económicas primarias, mayormente a la agricultura, ganadería, 
explotación forestal y pesca, mientras que 13% se emplea en actividades 
del sector secundario, que comprende las manufacturas, construcción, 
minería petrolera, industria química y alimentaria.

De las personas ocupadas, en las empresas y negocios se emplean 53%, 
10% en las instituciones públicas y 35% en los hogares. Así, el porcentaje 
de personas ocupadas en el sector informal es de 21.3% y ha crecido al 
igual que la tasa de desocupación y la de subocupación, que al cuarto 
trimestre de 2018 fueron de 3.5 y 8.7, respectivamente.

En cuanto a los niveles de ingresos, 13% de la PEAO no recibe ingresos, 
incluye a trabajadores por cuenta propia dedicados a actividades agrícolas 
de subsistencia, y 41% recibe hasta un salario mínimo. A este panorama, se 
agrega que solo 16.5% de la PEAO tiene acceso a servicios de salud.

De acuerdo a los resultados de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 
en los Hogares (ENIGH) 2016, el ingreso trimestral integrado de los 
hogares equivale a 21 mil 837 pesos en promedio, de los cuales  20.5% 
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proviene de transferencias, apoyos de programas sociales y remesas del 
extranjero, 13.2% por trabajo independiente y 48.8% por trabajo asalariado. 
Esos ingresos se destinan a alimentos 6 mil 687 pesos, a salud 448 pesos 
y a transporte 2 mil 616 pesos. En el promedio nacional se gasta en esos 
conceptos 9 mil 906 pesos, 760 pesos y 5 mil 444 pesos, respectivamente.

Como factores de la productividad e incorporación al mercado laboral, la 
mediana de los años de escolaridad de la población ocupada es de 9, que 
corresponde a una secundaria completa, cuando los años promedio de 
escolaridad de la población es de 7.2. La mejora del nivel de escolaridad 
es lenta, debido a una deserción escolar de la educación media superior 
de 17.2%, y entre las razones por las cuales la población de 5 a 17 años no 
asiste a la escuela, la estadística de trabajo infantil de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social expone que en 43.5% de los casos está la falta de 
interés, aptitud o requisitos para entrar a la escuela, la escasez de recursos 
económicos en 25.2%, y por inseguridad, discriminación o distancia a la 
escuela en 2.8%.

En cuanto a pobreza, el rezago social que estima el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), como la 
medida que valora un conjunto de condiciones de educación, salud, de 
las viviendas, seguridad social e ingresos de las personas, muestra que 
del total de los municipios, 65 están clasificados como de alto y muy alto 
rezago social, y en ellos reside 39% de la población del estado, y de las 
localidades mayores de 2,500 habitantes, 65% estaban clasificadas con 
rezago social alto y muy alto.

En 2016, referente a la pobreza multidimensional, se considera que 77.1% 
de las personas en el estado estaban en condición de pobreza y 28 de 
cada 100 habitantes en pobreza extrema.

El Coneval determina que el rezago educativo afecta a 29% de la población, 
en tanto que las personas con carencias por acceso a la salud, seguridad 
social y espacios de la vivienda son de 15, 81.1 y 24.5%, respectivamente. 

La dispersión de la población rural, los bajos ingresos en el trabajo rural, 
así como un alto porcentaje de la población dedicada a la agricultura de 
autoconsumo, influyen en la pobreza extrema. Cabe mencionar que 10 
municipios del estado tienen entre 67.5% y 79.8% de sus habitantes en 
pobreza extrema y con alta composición de población indígena y rural. 

Actividades económicas 

Para 2017 el Banco de Información Económica del Inegi determinó que la 
suma de los bienes y servicios que se generaron en Chiapas equivalen a 
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281,833 millones de pesos a precios de 2013. La entidad aporta 1.6% del 
Producto Interno Bruto (PIB) nacional, cuando tiene 4.4% de la población 
y 3.8% del territorio nacional.

Posterior a la crisis de 2009, el valor de su producto interno tuvo un 
crecimiento hasta 2014, y desde este año una constante reducción de 4.5% 
hasta 2017, caída que se agudizó con la reducción del valor del PIB estatal 
de 2016 a 2017 en 3.1%.

La economía de Chiapas se concentra en el sector terciario, debido 
a que 72% de su producto proviene del comercio y servicios, incluidos 
los turísticos. El sector primario significa 6.8% del valor de la economía 
en un medio rural en el que habita la mitad de la población del estado 
y el sector secundario, que comprende la generación de electricidad, la 
minería, incluida la producción de gas natural y petróleo, las manufacturas 
y construcción, genera 21.2%. 

En 2017, Chiapas aportó al país 3.3% del PIB del sector primario, pero 
la estadística del Sistema de Información Agroalimentario y Pesquero 
menciona que el valor monetario de su producción ha disminuido a precios 
constantes en 7.3% desde 2010 y 3% en los tres últimos años, lo cual está 
asociado a la reducción de 15.4% del valor de la producción agrícola entre 
2011 y 2017 y a la disminución de 3.6% de la superficie agrícola sembrada, 
que pasó de 1´449,954 hectáreas en el año 2011 a 1´396,698 en 2017. 
Además, los precios reales de los principales productos agrícolas que se 
obtienen en el estado no han aumentado y sí lo han hecho los costos de 
su producción.

Respecto al sector secundario, el valor de su producto bruto en 2017 fue 
de 59,683 millones de pesos, 12.9% corresponde a la minería, 12.8% por la 
generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, agua y gas, 
32% por la construcción y 42.3% por las industrias manufactureras.

Entre 2010 y 2017, conforme al Sistema de Cuentas Nacionales del Inegi, 
la aportación del sector secundario a la economía estatal presentó una 
reducción de 30%, principalmente en el subsector petrolero de casi 60%, 
la construcción en 30% y las industrias manufactureras en 15%.

Las actividades de comercio y servicios tuvieron un crecimiento constante 
a precios reales de 22% entre 2010 y 2017. El comercio al mayoreo y 
menudeo aportaron 31% del sector terciario, con un valor cinco veces 
superior a la industria química del estado y tres veces más que el producto 
agropecuario, con un crecimiento de 45% a precios constantes. Los 
servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes inmuebles aportan 21.2% 
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del producto del sector terciario, los cuales han incrementado su valor a 
precios constantes en 15% en los últimos siete años.

En 2018 los visitantes nacionales y extranjeros a museos y zonas 
arqueológicas fue de 1´147,158. Datos del Sistema de Información Estadística 
y Geográfica del Turismo muestran que entre 2010 y 2018 el porcentaje de 
visitantes disminuyó de 33% a 18%.



El Sistema Estatal de Planeación Democrática es el conjunto articulado 
de relaciones funcionales de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal, estatal y municipal, entre sí y con la 
sociedad, a fin de efectuar acciones encaminadas al desarrollo sustentable 
y sostenible del estado y de los municipios, que combatan la pobreza y 
eleven la calidad de vida de sus habitantes.

Por lo que de conformidad con la Ley de Planeación para el Estado de 
Chiapas, uno de los instrumentos de planeación que se debe elaborar es el 
Plan Estatal de Desarrollo, documento rector de la presente administración.

El 31 de enero de 2019, en Asamblea Plenaria se instaló el Comité de 
Planeación para el Desarrollo (Coplade), máxima autoridad en materia de 
planeación en la entidad, cuya Presidencia está a cargo del titular del Poder 
Ejecutivo estatal, quien en la misma sesión tomó protesta a los demás 
integrantes de dicho órgano colegiado.

Como parte de la organización sectorial para la planeación, se conformaron 
12 coordinaciones del Coplade: una de carácter general, una operativa y 10 
sectoriales.

El 7 de febrero de 2019 se celebró la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión 
Permanente del Coplade, órgano ejecutivo que analiza, discute, formula y 
propone las políticas de desarrollo integral y sostenible de la entidad.

En esta sesión se presentó la propuesta de estructura del Plan Estatal 
de Desarrollo (PED) Chiapas 2019-2024, así como los Subcomités 
Sectoriales responsables de integrar  las políticas públicas y estrategias. 
De igual manera se dio a conocer la metodología del marco lógico para la 
elaboración de planes y programas, además de la logística referente a la 
consulta ciudadana por internet y en foros presenciales.

En la formulación de las políticas públicas y estrategias del PED, se 
empleó un procedimiento para el análisis de problemas y objetivos, con 
los siguientes formatos:
	

METODOLOGÍA
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No. Descripción

05 Participación en los foros de consulta ciudadana

06 Dictaminación de propuestas ciudadanas

07 Integración del diagnóstico para las dependencias 

08 Validación final del titular

09 Árbol de problemas

10 Árbol de objetivos

11 Matriz de priorización y selección

12 Metodología del marco lógico

13 Matriz de indicadores estratégicos

Asimismo, del 8 al 15 de febrero de 2019 se impartió el curso de capacitación 
Metodología del Marco Lógico, dirigido a los integrantes de los Subcomités 
Sectoriales del Coplade y al personal de las áreas de planeación de las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal.

Del 8 al 28 de febrero de 2019, la consulta ciudadana se realizó por internet 
y en cinco foros regionales en las ciudades de Comitán de Domínguez, 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Tuxtla Gutiérrez, Chiapa de Corzo y 
Suchiapa, en la que ciudadanos, agrupaciones del sector social y privado, 
especialistas, académicos y empresarios presentaron sus propuestas.

Antes de iniciar la presente administración, las Instituciones de Educación 
Superior (IES) de la entidad efectuaron una consulta ciudadana por internet 
y en foros presenciales en Tapachula de Córdova y Ordóñez, San Cristóbal 
de Las Casas, Palenque, Comitán de Domínguez y Tuxtla Gutiérrez.

Los resultados de  ambas  consultas muestran que los temas más  
apremiantes que deben ser atendidos en esta administración son: combate 
a la corrupción, apoyo de programas sociales, generación de empleos, 
seguridad pública, medio ambiente, educación, servicios públicos, 
ordenamiento urbano, servicios de salud, pobreza, entre otros.

Del 8 de febrero al 31 de marzo de 2019, los Subcomités Sectoriales del 
Coplade llevaron a cabo el análisis, diseño y revisión de las políticas 
públicas y estrategias del PED, con la participación de especialistas en las 
diversas materias, y se garantizó la concordancia y alineación con el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024 y los objetivos de la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible.
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Finalmente, el 8 de abril de 2019 se presentó el PED al Honorable Congreso 
del Estado de Chiapas, para su análisis y aprobación correspondiente.

ETAPAS DE LA METODOLOGÍA
DEL MARCO LÓGICO

1

4

5

226

3

Identificación 
del problema

Diseño de la 
política pública

Definición 
de objetivos 
a alcanzar

Análisis 
del problema

Determinación 
de estrategias 

para solucionar 
el problema

Planteamiento 
de soluciones





La planeación es el medio que utiliza el Estado para propiciar su desarrollo 
integral y sustentable, combatir la pobreza y elevar la calidad de vida 

de sus habitantes, a través de políticas públicas que fortalecen el bienestar 
social, con base en los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible.

Para lograr mejores resultados, el Plan Estatal de Desarrollo (PED) Chiapas 
2019-2024 atiende los problemas públicos en todas sus dimensiones, al 
incorporar enfoques y políticas transversales que observan los derechos 
humanos, manejo de riesgos y resiliencia, igualdad de género, medio 
ambiente, interculturalidad, combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública, como elementos que vinculan las estrategias incluidas en sus cinco 
ejes rectores.

Con ello se materializa la visión del Ejecutivo estatal que concilia la 
conservación y el aprovechamiento de los recursos naturales, el impulso 
de la economía y la atención de prioridades sociales, a fin de garantizar los 
derechos humanos, reconocer la biodiversidad y la composición pluriétnica 
de los pueblos, con el interés de ampliar las oportunidades para que cada 
persona o comunidad realice su proyecto de vida en libertad y seguridad.

Enfoques transversales

El PED incorpora dos enfoques de atención integral que orientan las 
políticas públicas y estrategias hacia acciones puntuales para lograr el 
bienestar social.

Derechos humanos

Los derechos humanos son un conjunto de prerrogativas sustentadas en 
la dignidad humana, reconocidos y garantizados por la ley, sin distinción 
de raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, lengua, religión o cualquier otra 
condición, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo 
integral de la persona.

ENFOQUES 
Y POLÍTICAS 
TRANSVERSALES
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Su enfoque se centra en la atención de grupos en situación vulnerable, para 
lo cual es necesario propiciar condiciones de igualdad y no discriminación, 
evitar el abuso del poder y garantizar en todo momento que las acciones 
de gobierno se realicen en beneficio de la población.

Es compromiso del Ejecutivo orientar las políticas públicas hacia la 
disminución de la pobreza para aspirar a un verdadero desarrollo sostenible, 
en cumplimiento de sus responsabilidades en materia de derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
los tratados internacionales ratificados por nuestro país. 

Manejo de riesgos y resiliencia 

Los desastres son resultado de la combinación de condiciones de riesgos 
provocados por el impacto humano sobre el medio ambiente o fenómenos 
naturales, los cuales vulneran los centros de población.

El manejo de riesgos y resiliencia busca que a partir de la planeación se 
integren los criterios para fortalecer la prevención, mitigación, respuesta, 
recuperación y reconstrucción de las comunidades en casos de desastres.

Cabe mencionar que la gestión en esta materia implica un trabajo 
interdisciplinario y permanente, donde converjan las instituciones de los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad organizada, particularmente de 
aquellas comprometidas con el desarrollo sostenible y sustentable.

Políticas transversales

Este documento incluye cuatro políticas transversales que marcan las 
directrices para el quehacer institucional en los próximos seis años. Con 
ello, se establecen las bases de una cultura de respeto a los derechos 
humanos que disminuya la desigualdad de género, promueva el cuidado y 
conservación del entorno en el desarrollo de las actividades humanas para 
la sostenibilidad ambiental, impulse el progreso de los pueblos indígenas y 
erradique cualquier práctica de corrupción.

Igualdad de género

Esta política surge del reconocimiento de la desigualdad histórica que 
padecen las mujeres, la cual se acentúa en función de la edad, raza, 
origen étnico, orientación sexual y el nivel socioeconómico, entre otras 
condiciones.
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En este contexto, el objetivo es aplicar el principio de igualdad de trato y 
oportunidades a todas y todos, para su acceso al bienestar social. 

El compromiso de este gobierno es garantizar el pleno ejercicio de los 
derechos de mujeres y hombres, por lo que en todo momento se debe 
vigilar que no se discrimine, excluya, margine o vulnere a ninguna persona 
o colectivo por motivos de género, para establecer las condiciones de 
convivencia social con justicia, igualdad y dignidad.

Medio ambiente

El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) 
considera que la gestión ambiental, el crecimiento económico y la 
erradicación de la pobreza están vinculados; además, define el carácter 
transversal del medio ambiente como el proceso de inclusión de esta 
materia en las regulaciones, planes, inversiones y acciones dirigidas al 
desarrollo nacional, sectorial y local.

En ese sentido, la política transversal de medio ambiente parte del principio 
que el desarrollo socioeconómico depende de un ambiente sano, ya que 
la contaminación y el cambio climático ponen en riesgo la subsistencia 
de las personas, sobre todo de las que presentan pobreza. Por ello, es 
necesario fomentar la cultura ecológica para garantizar la conservación 
del patrimonio natural y la biodiversidad como parte fundamental de la 
sostenibilidad del territorio a mediano y largo plazo. 

Interculturalidad

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (Unesco) define a la interculturalidad como la presencia e 
interacción equitativa de diversas culturas y la posibilidad de generar 
expresiones compartidas, a través del diálogo y del respeto mutuo.  

Desde esta perspectiva, la política transversal de interculturalidad 
reconoce el derecho de los pueblos indígenas a mantener y fortalecer su 
identidad, que se manifiesta en el patrimonio tangible e intangible de sus 
comunidades, la libre determinación para decidir sus formas internas de 
convivencia y organización social, económica, política y cultural, con un 
enfoque incluyente, para hacerlos partícipes del bienestar común.
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Combate a la corrupción y mejora de la gestión pública

La corrupción transgrede las formas legales y los principios éticos, priva 
a las personas de sus derechos al desviar recursos destinados para abatir 
el rezago social, deslegitima a las instituciones, afecta la gobernabilidad, 
fomenta la impunidad y se convierte en un obstáculo para el desarrollo 
sostenible.

La política transversal de combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública, impulsa la cultura de la honestidad y eficiencia del servicio que 
prestan las instituciones, promueve el manejo responsable de las finanzas 
públicas con austeridad, disciplina y transparencia en las contrataciones 
gubernamentales y alienta la corresponsabilidad social en la implementación 
de medidas de prevención efectivas. La consigna de esta administración es 
no traicionar la confianza ciudadana, con tolerancia cero a la corrupción.







GOBIERNO
EFICAZ Y
HONESTO

EJE 
1





El nuevo gobierno ejerce el gasto público bajo los principios de 
legalidad, eficiencia, eficacia, austeridad, transparencia y honestidad, 
con ello, se sentarán las bases para un cambio en el desempeño de 

los servidores públicos del estado.

Este proceder busca recuperar la confianza entre sociedad y gobierno, 
entendimiento que materializa la gobernanza como la nueva relación para 
generar soluciones fundamentadas en el respeto a los derechos humanos 
de quienes vivimos en Chiapas.

La gobernanza hace posible que las políticas públicas se elaboren con la 
participación de los diversos sectores, con el compromiso de combatir la 
corrupción y la impunidad. 

A su vez, la resiliencia y gestión de riesgos está considerada como enfoque 
transversal en las acciones de gobierno y privilegia la prevención desde las 
comunidades.

La agenda del servicio público prioriza la seguridad de las familias y 
refuerza las acciones de protección; en este sentido, con la participación 
de todos se construye una cultura de paz, para el beneficio común, que 
erradique la violencia y sus efectos en la sociedad.

Este gobierno une esfuerzos con la federación para garantizar el paso 
seguro y ordenado de las y los migrantes en tránsito, con pleno respeto de 
los derechos humanos.
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Tema 
1.1. 
Política 
y gobierno

Este tema se refiere a dos políticas que requieren atención 
especial en el ejercicio de la gestión pública, lo relativo 

a la gobernabilidad y gobernanza, así como la resiliencia y 
gestión de riesgos.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce una sociedad pluricultural con igualdad jurídica. Los 
derechos a la no discriminación y a la composición pluriétnica, 
no se han traducido del todo en un ejercicio equitativo y pleno 
de estas prerrogativas.

Chiapas enfrenta grandes desafíos en la construcción de un  
nuevo modelo de administración pública que privilegie el 
diálogo y la concertación permanente con los diversos actores 
políticos, sociales, agrarios y religiosos, para atender sus 



39

demandas; por ello, es necesario implementar 
políticas públicas que fortalezcan la 
gobernabilidad y la gobernanza, pilares 
esenciales para el cumplimiento del mandato 
constitucional de promover, respetar y 
garantizar los derechos humanos de los que 
residen en el estado y de quienes transiten 
por él, que permita un desarrollo equilibrado 
con la participación activa de la ciudadanía 
en la toma de decisiones, a través de la 
corresponsabilidad.

Este gobierno da prioridad al desarrollo de 
la cultura de paz sustentada en los derechos 
humanos, esto implica que sus valores y 
principios se apliquen en el orden público, lo 
cual obliga a las autoridades al cumplimiento 
del marco jurídico, en concordancia con 
los objetivos de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. Si bien en esta materia 
se han logrado avances, no son suficientes, 
sobre todo con los grupos vulnerables, a 
los que se les debe asegurar igualdad de 
oportunidades para mejorar su calidad de 
vida.

La nueva política pública de resiliencia y 
gestión de riesgos, procura la prevención 
de desastres desde las comunidades y las 
familias, con base en la reforma de 2017 a 
la Constitución local que confiere al Estado 
y los municipios la responsabilidad de 
salvaguardar la vida, bienes y entorno de las 
personas, y asigna a los ciudadanos el deber 
de participar activamente en las acciones de 
prevención.

Política pública 1.1.1. 
Gobernabilidad y gobernanza

Diagnóstico

Durante los últimos años, las manifestaciones 
de diversos sectores de la población en temas 
políticos, sociales, agrarios y religiosos se 
han incrementado como medidas de presión 
para exigir la atención de sus peticiones.   
Dichas inconformidades, sumadas a la 

escasa vinculación entre los tres órdenes de 
gobierno y los poderes del Estado, afectan la 
gobernabilidad. 

Asimismo, los conflictos laborales han 
rebasado la capacidad de respuesta de las 
instancias encargadas de atender este tema. 
La carga de trabajo sobrepasa los recursos 
humanos, técnicos y materiales con que se 
cuenta, lo cual dificulta la resolución de los 
juicios en los plazos y términos establecidos 
por la ley.

Por otro lado, la ciudadanía manifiesta 
descontento en la prestación de los servicios 
de gobierno, debido a su difícil acceso, 
cobertura limitada, tiempos de atención y 
costos asociados. Dichos servicios no han 
sido incluyentes con la población indígena, 
al ser la lengua una barrera para recibir la 
asistencia por parte de las instituciones.

Esta debilidad institucional para la adecuada 
atención de las demandas y resolución de los 
conflictos, aunado a la falta de promoción 
de capacidades no gubernamentales que 
apoyen el logro de objetivos comunes, 
inciden de forma negativa en el desarrollo 
económico, social y político de la entidad; 
por lo tanto, resulta fundamental fortalecer 
la gestión pública e integrar a los sectores 
social y privado en la toma de decisiones 
y en la ejecución de acciones de beneficio 
colectivo.

El respeto y protección de los derechos 
humanos son elementos esenciales de un 
sistema democrático. En Chiapas se han 
logrado avances; sin embargo, continúa 
siendo una asignatura pendiente, debido 
en gran medida al desconocimiento por 
parte de la población y las instituciones, la 
poca aplicación de sanciones jurídicas, así 
como a la insuficiente protección, promoción 
y garantía del ejercicio de los derechos 
fundamentales.

Los fenómenos sociorganizativos y 
culturales requieren la atención permanente  
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de la administración pública, además 
de implementar acciones emergentes 
relativas a los temas de migración masiva, 
desplazamiento forzado interno, invasión 
de predios y áreas naturales protegidas, 
así como las recomendaciones emitidas 
por los organismos estatales, nacionales 
e internacionales en materia de derechos 
humanos.

Cabe mencionar que desde hace más de 
una década, existen denuncias de invasiones 
en Áreas Naturales Protegidas (ANP); sin 
embargo, en la mayoría de los casos no ha 
prevalecido el Estado de derecho, lo cual 
genera impunidad y la repetición de estos 
delitos que atentan contra la seguridad y la 
paz social.

Asimismo, es urgente reorientar los 
instrumentos y acciones para la atención 
integral de los grupos vulnerables, con 
enfoque de género y derechos humanos, 
particularmente de mujeres, niñas, niños y 
adolescentes, adultos mayores, personas 
con discapacidad, personas desaparecidas y 
comunidad LGBT+. 

Objetivo 

Garantizar la estabilidad política y social.

Estrategias

1.1.1.1.	 Garantizar el reconocimiento y 
respeto a los derechos humanos.

1.1.1.2.	 Hacer eficiente la atención de las 
demandas ciudadanas.

1.1.1.3.	 Fortalecer la gobernabilidad.
1.1.1.4.	 Mejorar los servicios del gobierno con 

enfoque pluricultural y de derechos 
humanos.

1.1.1.5.	 Fortalecer la impartición de justicia 
en materia laboral.

1.1.1.6.	 Impulsar la gobernanza desde las 
instituciones públicas.

1.1.1.7.	 Impulsar la protección y atención a 
migrantes y refugiados en coadyuvancia 
con la federación.

1.1.1.8.	 Fortalecer la atención a desplazados.

Política pública 1.1.2. 
Resiliencia y gestión de riesgos

Diagnóstico

América Latina y el Caribe son de las regiones 
más afectadas por los desastres naturales. 
Hasta en fechas recientes, el análisis de 
dichos eventos ponía énfasis en los agentes 
causantes -fenómenos físicos como procesos 
geodinámicos o hidrometeorológicos- y 
poco interés en las circunstancias de las 
poblaciones expuestas, lo cual se acentúa 
por el desconocimiento sobre los riesgos 
de desastres y su prevención en todos los 
ámbitos de la sociedad, particularmente 
en  escuelas, comunidades, municipios e 
instituciones gubernamentales.

Es importante mencionar que las 
amenazas naturales tienen consecuencias 
proporcionales a la vulnerabilidad de las 
comunidades y los territorios; en este sentido, 
el mayor porcentaje de víctimas vive en 
condiciones de pobreza y en asentamientos 
ubicados en zonas de alto riesgo, propensos 
a terremotos, maremotos, inundaciones, 
deslaves o erupciones volcánicas. Los riesgos 
son mayores mientras existan prácticas 
ambientales, tecnológicas y urbanísticas 
irregulares que exacerban el problema.

La vulnerabilidad es determinante en los 
daños causados por desastres, por ello,  
actualmente la preocupación se enfoca a la 
reducción de estas condiciones de riesgo en 
las comunidades.

En Chiapas 77 de cada 100 habitantes se 
encuentran en situación de pobreza;1 de igual 
modo, 70% de las localidades tienen menos 
de 100 habitantes,2 es decir, existe un alto 
grado de dispersión poblacional, donde la 
mayoría de las viviendas son edificadas por 
autoconstrucción.

1 Coneval. Medición de la pobreza 2016.
2 Inegi. Censo de Población y Vivienda 2010.
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En ese sentido, por su compleja conformación 
geográfica, en Chiapas convergen diversos 
fenómenos sociorganizativos, geológicos, 
hidrometeorológicos, químicos y sanitario-
ecológicos. Destacan la interacción de las 
placas tectónicas de Cocos, Norteamérica 
y del Caribe, los volcanes activos Chichonal 
y Tacaná, la presencia de los dos ríos más 
caudalosos del país, la zona ciclogenética, 
los frentes fríos y los incendios forestales, 
que constituyen factores de riesgo para los 
asentamientos humanos. 

A partir de la creación del Fondo de Desastres 
Naturales en 1999, hasta 2017 se han emitido 
52 declaratorias de desastres, de las cuales 
45 son de tipo hidrometeorológico y siete 
de origen geológico, con un promedio de 2.8 
desastres por año.

Los efectos del cambio climático han 
potencializado la ocurrencia e intensidad 
de los fenómenos perturbadores, por lo que 
es necesario implementar políticas con un 
enfoque integral para la reducción de riesgos 
de desastres, los cuales tienen consecuencias 
devastadoras en los ámbitos social, 
económico y de infraestructura, que afectan 
el funcionamiento de la sociedad, ello obliga  
a la asignación de recursos extraordinarios 
para la reconstrucción y la atención de los 
damnificados.

Objetivo

Fomentar la resiliencia ante los riesgos 
de desastres, para lograr un desarrollo 
sostenible.

Estrategias

1.1.2.1.	 Dar a conocer a los habitantes la 
comprensión sobre los riesgos de 
desastres.

1.1.2.2.	 Fortalecer la reducción de los 
riesgos en las escuelas, con una 
visión en la gestión integral de 
riesgos y resiliencia, así como en las  

comunidades, municipios y en las 
instituciones gubernamentales.

1.1.2.3.	 Incrementar las inversiones públicas 
y privadas para la prevención y la 
reducción de los riesgos de desastres 
con enfoque de resiliencia.

1.1.2.4.	 Fortalecer la prevención, mitigación, 
respuesta, recuperación y reconstrucción 
en casos de desastres con enfoque de 
resiliencia.

1.1.2.5.	 Impulsar la gestión de riesgos con 
protocolos de perspectiva cultural y 
género.
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Tema 1.2. 
Austeridad y 
combate a la 
corrupción 

En Chiapas no puede existir una sociedad estable 
sin un gobierno comprometido con el bienestar 

común, por ello, el reto es hacer más con menos, para 
brindar bienes y servicios con altos estándares de 
calidad y funcionalidad. 

Este tema incluye el manejo de las finanzas públicas 
responsables y austeras, gestión pública transparente, 
cultura del servicio público con integridad y 
responsabilidad social y participación ciudadana en la 
vigilancia y control de los recursos públicos.

Conforme al Código de la Hacienda Pública para el 
Estado de Chiapas, se garantizará el manejo responsable 
de las finanzas y el uso eficiente, honesto, austero y 
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transparente de los recursos públicos que 
permitan eliminar toda forma de corrupción 
para orientarlos hacia el desarrollo social.

Asimismo, se instaurará una nueva ética de 
trabajo en el servicio público, con la finalidad 
de mejorar el desempeño del gobierno en 
todos sus ámbitos de competencia.

Chiapas demanda un cambio en la forma de 
gobernar, con transparencia y austeridad 
en la gestión pública, a fin de recuperar la 
confianza ciudadana en las instituciones.

Política pública 1.2.1. 
Finanzas públicas responsables y 
austeras

Diagnóstico

El panorama económico y social que enfrenta 
el país, en particular nuestro estado, es 
complejo, debido a la falta de atención de los 
temas fundamentales para el desarrollo. 

En la última década, el mal manejo de las 
finanzas públicas se ha incrementado por   
la corrupción, el uso irresponsable de los 
recursos públicos y la poca transparencia en 
su aplicación.  

El Sistema Estatal de Planeación Democrática 
establece las relaciones entre el gobierno 
federal, estatal y municipal con la sociedad, 
donde  la   planeación es la base que propicia 
el desarrollo sostenible; sin embargo, el 
Sistema no ha funcionado de manera eficaz, 
principalmente por la inadecuada integración 
de planes y programas, además de la precaria 
articulación en las etapas del proceso de 
planeación. Prueba de ello, en los últimos 
tres años únicamente 30% de los proyectos 
validados recibieron financiamiento.

Por otra parte, en el tema de ingresos totales 
que recibe el estado, en 2018 se registró un 
crecimiento de 55.8% respecto al ejercicio 

2012. Así también, los ingresos estatales 
presentaron un incremento de 14.6% en el 
mismo periodo y un promedio anual de 2.4%.3 

Los recursos del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal constituyen la principal 
fuente de ingresos, que para el ejercicio 2018 
representó 89.7% de los ingresos totales, 
de los cuales 31.6% correspondió a las 
participaciones fiscales federales del Ramo 
28, factor significativo en la calificación 
crediticia del estado, que incide en la 
atracción de inversión privada y en el impulso 
de la economía.4

Los principales problemas para incrementar 
la recaudación hacendaria estatal radican 
en la insuficiente cultura tributaria, que se 
refleja en 40% del padrón de contribuyentes 
en situación de incumplimiento, así como en 
la falta de aplicación de medidas efectivas 
para la incorporación de causantes que se 
encuentran en situación de informalidad.5

La incorrecta priorización, asignación y 
ejercicio del gasto e inversión pública tiene 
su origen en la escasa aplicación de políticas 
de austeridad, racionalidad y disciplina.

El gasto público ha presentado un 
comportamiento ascendente, con un 
crecimiento promedio de 5.8% en los 
dos últimos sexenios.6 No obstante, las 
necesidades y demandas de la sociedad, 
principalmente de la población vulnerable, 
han rebasado la capacidad de financiamiento 
del Estado y exige un incremento en los 
recursos destinados al desarrollo social.

Las contrataciones de bienes y servicios 
de la administración pública estatal se han 
efectuado sin la estricta observancia de lo 
previsto en el artículo 134 de la Constitución 

3 Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas. Cuenta 
Pública 2012-2018.
4 Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas. Cuenta 
Pública 2018.
5 Ídem.
6 Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas. Cuenta 
Pública 2007-2018.	
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federal y por la ley estatal en la materia, 
donde se establece que las adquisiciones, 
arrendamiento y prestación de servicios, 
se adjudicarán a través de licitaciones 
por convocatoria pública, salvo que dicho 
procedimiento no sea idóneo para asegurar 
las mejores condiciones en cuanto a precio, 
calidad, oportunidad y financiamiento.

Desde 2016 no se realizan compras 
consolidadas, ya que el órgano encargado de 
efectuar las adquisiciones con este esquema 
no fue constituido, ello redujo la posibilidad 
de obtener ahorros. La falta de aplicación 
del modelo de contrataciones consolidadas 
establecido por la norma, hizo permanente 
la disposición transitoria que determinó la 
descentralización de las compras hacia las 
dependencias y entidades. 

La estructura orgánica de la administración 
estatal genera gastos de operación excesivos 
a la hacienda pública, procesos burocráticos 
ineficaces y una mala atención a la ciudadanía.

Los cambios estructurales en el sector público 
en materia fiscal, así como las políticas de 
austeridad implementadas por el Ejecutivo 
federal y estatal, requieren de instrumentos 
jurídicos acordes a las medidas establecidas, 
a fin de garantizar el óptimo y eficiente 
manejo de los recursos públicos. 

Objetivo

Optimizar las finanzas públicas estatales.

Estrategias

1.2.1.1.	 Fortalecer la planeación democrática 
en el estado. 

1.2.1.2.	 Fortalecer la recaudación de los 
ingresos públicos del erario estatal. 

1.2.1.3.	 Garantizar la correcta priorización, 
asignación y ejercicio del gasto e 
inversión pública, con igualdad y 
perspectiva de género.

1.2.1.4.	 Garantizar la certeza jurídica en 
materia hacendaria.

Política pública 1.2.2. 
Gestión pública transparente

Diagnóstico

Referente a transparencia y acceso a la 
información pública, se identifican avances 
relevantes en la apertura de las instituciones, 
que si bien permiten un cambio positivo en 
el conocimiento e involucramiento de los 
ciudadanos en los asuntos públicos, resultan 
limitados respecto a la posibilidad de incidir 
en el quehacer gubernamental. 

El control interno y el seguimiento al 
desempeño institucional constituyen los ejes 
de la fiscalización en el Poder Ejecutivo, cuyos 
resultados, al no articularse adecuadamente, 
pierden eficacia en su propósito de mejorar la 
gestión de gobierno y repercuten en la falta 
de integridad y honestidad en el ejercicio 
público.

Transparencia Mexicana ubica a nuestro 
país en la posición 138 de 180 en el Índice 
de Percepción de la Corrupción (IPC) 2018. 
Esta calificación representa un descenso de 
tres lugares respecto al año anterior y sitúa 
a México en el último lugar entre los 36 
países que conforman la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE). 

Durante el periodo 2012-2018 se llevaron 
a cabo diversas reformas constitucionales, 
entre las que destaca la creación del Sistema 
Nacional Anticorrupción (SNA), instancia 
de coordinación entre las autoridades 
encargadas de prevenir, detectar y sancionar 
actos de corrupción, así como la inclusión del 
Sistema Nacional de Fiscalización a nivel de 
Subsistema. 

De acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del SNA, 
Chiapas ha concluido satisfactoriamente 
la etapa de armonización legislativa; sin 
embargo, tiene pendiente la conformación 
de su Sistema Anticorrupción y el Sistema 
Estatal de Fiscalización; por ello, es 
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imprescindible la colaboración entre las 
instancias fiscalizadoras federales, estatales 
y municipales, para desarrollar mecanismos 
de coordinación y cooperación técnica, 
así como el intercambio de experiencias e 
información, con la finalidad de implementar  
ambos sistemas.

El fortalecimiento de la rendición de cuentas y 
la transparencia en el manejo de los recursos 
públicos, son elementos esenciales para el 
combate a la corrupción y la consolidación 
de las finanzas públicas.

Las políticas de gobierno abierto y 
transparencia proactiva,7 establecidas por 
el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI), puntualizan que 
la desconfianza ciudadana responde a una 
limitada interacción con las autoridades,  
además de una precaria vinculación entre 
las prioridades sociales y los resultados de 
gobierno, que trae como consecuencia la falta 
de legitimidad de los sistemas democráticos 
y de gobernanza.

Conforme a los resultados de la Métrica de 
Gobierno Abierto 2019, el componente de 
acceso a la información ubica a Chiapas  en el 
lugar 22 a nivel nacional desde la perspectiva 
gubernamental, referente a hacer públicas 
las decisiones y acciones de gobierno.  

Desde la perspectiva ciudadana, ocupa 
el lugar 24 en cuanto a la factibilidad de 
obtener información oportuna y relevante, 
que estima un promedio de respuesta de 32 
días naturales en comparación con los 19 de 
la media nacional.8 

Objetivo

Propiciar el correcto desempeño de la 
gestión pública.

7 INAI. Políticas de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva,  
2017.
8 Transparencia Mexicana. Métrica de Gobierno Abierto 2019.

Estrategias

1.2.2.1.	 Garantizar la oportuna fiscalización 
de los recursos públicos. 

1.2.2.2.	 Promover la transparencia y el acceso 
a la información bajo los principios 
de gobierno abierto. 

1.2.2.3.	 Fortalecer los sistemas de control 
interno institucionales.

1.2.2.4.	 Promover la colaboración entre 
las entidades de fiscalización y los 
órganos de control de los tres niveles 
de gobierno.

Política pública 1.2.3. 
Cultura del servicio público con 
integridad y responsabilidad 
social

Diagnóstico

La Propuesta de Política Nacional 
Anticorrupción presentada por el Comité de 
Participación Ciudadana del SNA, concibe  
a la corrupción como un orden social que 
basa sus formas de intercambio en las 
relaciones particulares y el favoritismo, en 
lugar de fundarlas en modos impersonales e 
imparciales de autoridad.

Las causas principales de este problema 
son la impunidad, arbitrariedad, la poca 
participación de la sociedad en el combate 
a la corrupción y la escasa interacción 
entre el gobierno y la sociedad. Esta 
situación  deber ser atendida con políticas 
públicas que consideren el respeto a 
los derechos humanos, la coordinación 
interinstitucional, las tecnologías de la 
información y la transversalidad de las acciones 
gubernamentales.

Por otro lado, el Reporte de Competitividad 
del Foro Económico Mundial 2017 refiere a la 
corrupción como el principal obstáculo de 
inversión, ya que de 137 países, México es de 
los más afectados por el desvío de fondos 
públicos, pagos irregulares, confianza hacia 
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sus políticos y favoritismo en la toma de 
decisiones de los funcionarios. 

El Instituto Mexicano para la Competitividad, 
A.C. (Imco) estima que 5% del PIB de México 
se pierde anualmente por corrupción. Prueba 
de ello, en el sexenio pasado la quinta parte 
del gasto nacional en contrataciones públicas 
fue asignada únicamente a 30 empresas 
del total de proveedores registrados en el 
gobierno. Así también, se adjudicó de manera 
directa 71% del total de los contratos.9

En la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental (ENCIG) 2017, Chiapas ocupa 
el quinto lugar respecto a los usuarios que 
experimentaron algún acto de corrupción 
en al menos uno de los trámites realizados, 
con una cifra de 16,184 actos de corrupción 
por cada 100,000 habitantes, que supera los 
14,635 de la media nacional.10

Esta misma encuesta refiere que en Chiapas 
51.8% de la población mayor de 18 años 
que habita en áreas urbanas de 100,000 
habitantes,11 considera que la corrupción 
es el problema más importante. También, 
menciona que 89.8% de los encuestados 
percibe que estos actos son muy frecuentes 
o frecuentes en los diversos sectores de la 
entidad, entre los de mayor incidencia se 
encuentran los partidos políticos, la policía y 
las instituciones gubernamentales; a su vez, 
los más confiables son la familia, vecinos, 
asociaciones religiosas y compañeros de 
trabajo.

De igual modo, la Encuesta Nacional de 
Calidad Regulatoria e Impacto Gubernamental 
en Empresas (ENCRIGE) 2016, estima que 
82.2% de las unidades económicas del país 
considera que son frecuentes los actos de 
corrupción por parte de servidores públicos. 

9 Imco. Índice de Competitividad Estatal 2018.
10 Inegi. Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 
(ENCIG) 2017.
11 Ídem.

En esta encuesta, los establecimientos 
comerciales y de servicios identifican como 
principales causas de actos de corrupción a 
nivel nacional: agilizar trámites, evitar multas 
o sanciones y obtener licencias o permisos. 
Cabe mencionar que las víctimas de actos 
de corrupción fueron 561 por cada 10,000 
establecimientos; en Chiapas, se duplica con 
1,123.12 Por su parte, el número de actos de 
corrupción al realizar trámites o inspecciones 
por cada 10,000 establecimientos fue de 
17,560, que supera casi seis veces la media 
nacional.13 

Así, el compromiso corresponsable de esta 
administración con la sociedad es construir 
una nueva cultura del servicio público con 
integridad y responsabilidad social, para el 
beneficio del desarrollo del estado.

Objetivo

Impulsar la responsabilidad social en el sector 
público y privado.

Estrategias

1.2.3.1.	 Propiciar mejores prácticas en 
adquisiciones y contrataciones.

1.2.3.2.	 Difundir la honestidad, ética e 
integridad en el sector público y 
privado.

1.2.3.3.	 Fomentar la adopción de esquemas 
de integridad corporativa en el sector 
privado.

12 Inegi. Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto 
Gubernamental en Empresas (ENCRIGE) 2016.
13 Ídem.
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Política pública 1.2.4. 
Participación ciudadana en 
la vigilancia y control de los 
recursos públicos

Diagnóstico

Según la Propuesta de Política Nacional 
Anticorrupción,  las contralorías sociales son 
espacios de participación que contribuyen 
en la identificación de irregularidades o de 
presuntos casos de corrupción; sin embargo, 
se han transformado en oficinas de quejas y 
enfrentan retos para fortalecer sus funciones 
de involucrar al ciudadano en la toma de 
decisiones, dar seguimiento a los programas 
de gobierno y vigilar su operación. 

Asimismo, la Estrategia Nacional de Cultura 
Cívica 2017-2023 del Instituto Nacional 
Electoral, expone la importancia de impulsar 
una cultura cívica y de legalidad como 
estrategia para generar un cambio de 
actitud en la ciudadanía, donde no solo sea 
partícipe en la democracia durante procesos 
electorales, sino se convierta en defensora 
del reconocimiento, ejercicio y protección de 
sus derechos, libertades e igualdad. 

La Encuesta Nacional sobre Disponibilidad 
y el Uso de Tecnologías de la Información 
en Hogares (ENDUTIH) 2018, revela que 
en Chiapas 16.5% cuenta con conexión a 
internet y 85.8% con televisión. En cuanto 
al uso del teléfono celular, la entidad está 19 
puntos porcentuales por debajo de la media 
nacional con 53.2%, esto dificulta el acceso a 
las redes sociales y al internet para promover 
la participación ciudadana.

En 2017 la ENCIG informa que 22.9% de la 
población tiene un bajo nivel de confianza en 
la administración pública estatal, 6.4 puntos 
porcentuales menos que el índice nacional, lo 
cual refleja inconformidad sobre el quehacer 
gubernamental. Además, la ubica entre las 
10 entidades con menor credibilidad en los 
medios de comunicación del gobierno.

A su vez, hace evidente la falta de una cultura 
de denuncia por actos de corrupción, ya que 
26.4% de los encuestados la considera inútil, 
20.6% como una pérdida de tiempo, 15.1% por 
estar conforme con el beneficio obtenido y 
5.7% por miedo a represalias. De igual forma, 
muestra que 91.1% de la población considera 
que las prácticas corruptas en el gobierno 
son frecuentes y muy frecuentes.

Ante esta situación, es indispensable 
fortalecer la comunicación social y la 
participación ciudadana, a fin de crear 
una cultura de honestidad, legalidad y 
transparencia para combatir la corrupción.

Objetivo

Fortalecer la participación social en la 
vigilancia de las acciones de gobierno.

Estrategias

1.2.4.1.	 Mejorar los canales de orientación y 
denuncia de la población.

1.2.4.2.	 Promover mecanismos de participación 
social.

1.2.4.3.	 Mejorar la comunicación social.
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Tema 1.3. 
Sociedad segura 
y Estado 
de derecho

La presente administración tiene el compromiso 
de garantizar el Estado de derecho e impulsar 

estrategias que generen condiciones de seguridad 
para la convivencia en un ambiente de paz social, en 
estricto respeto a los derechos humanos.

Por ello, este tema aborda las políticas públicas sobre 
la seguridad ciudadana, así como prevención social 
de la violencia e investigación y acceso a la justicia. 
En ese sentido, la participación de la sociedad es 
fundamental para complementar los esfuerzos del 
gobierno, a fin de reducir los índices de inseguridad 
y delincuencia.

Chiapas registra un incremento en la comisión de los 
delitos del fuero común y federal, situación que no 
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impacta en el posicionamiento de la entidad 
como una de las más seguras del país; no 
obstante, la dinámica de violencia que se ha 
generado en los últimos años a nivel nacional, 
obliga a impulsar estrategias para contener y 
prevenir el delito.

Es prioritario reducir los factores de riesgo 
asociados a la violencia social que se 
manifiestan mayormente en la población 
en situación vulnerable, mediante el 
fortalecimiento de los valores familiares, la 
atención integral de adolescentes y jóvenes, 
con la participación corresponsable de 
sociedad y gobierno. Asimismo, el Estado 
debe procurar un acceso eficiente a la justicia 
en cumplimiento al marco legal.

Además, el reconocimiento de la igualdad de 
género exige el fortalecimiento de estrategias 
que incorporen esta perspectiva de manera 
transversal en los temas de seguridad, para 
proteger y promover los derechos y liderazgo 
de las mujeres en este ámbito.

Política pública 1.3.1. 
Seguridad ciudadana

Diagnóstico

En comparación a otras entidades federativas, 
Chiapas se mantiene como uno de los 
estados más seguros del país; sin embargo, 
en los últimos años la incidencia delictiva ha 
aumentado 59.5%, que lo ubica en el cuarto 
lugar de mayor crecimiento a nivel nacional. 
De igual forma, los resultados muestran que 
la prevalencia delictiva incrementó 23.8%.14

Por lo que se requiere implementar políticas 
que propicien la disminución de personas 
que ingresan a los centros penitenciarios, así 
como mejorar la infraestructura, vigilancia y 
salubridad de los Centros Estatales para la 
Reinserción Social de Sentenciados (CERSS), 

14 Inegi. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 
sobre la Seguridad Pública (Envipe) 2018.

de los cuales 20% actualmente presentan 
sobrepoblación.15 

Entre los diversos factores que acentúan la 
violencia y la delincuencia, se encuentran el 
crecimiento desordenado y disperso de las 
ciudades, conflictos sociales, desigualdad, 
violencia familiar y de género, vulnerabilidad, 
exclusión y criminalización de los jóvenes, 
pérdida de valores y corrupción, entre otros.

Los delitos cibernéticos atentan contra la 
integridad, disponibilidad y confidencialidad 
de los sistemas informáticos, tanto de los 
organismos públicos como privados, que 
propician la comisión de fraudes, extorsiones 
y delitos de alto impacto.

La insuficiente coordinación y cooperación 
interinstitucional en materia de seguridad 
ha dificultado la atención eficiente del 
problema de inseguridad. También,  se  
requiere  fortalecer la capacitación policial y 
modernizar la infraestructura y equipamiento 
tecnológico,  con el objetivo de mejorar 
el funcionamiento de los organismos 
encargados de brindar seguridad y 
protección a la ciudadanía.

Objetivo

Reducir la incidencia delictiva. 

Estrategias

1.3.1.1.	 Modernizar la infraestructura tecnológica 
y equipamiento en las instituciones de 
seguridad pública. 

1.3.1.2.	 Fortalecer las capacidades de los 
cuerpos policiales. 

1.3.1.3.	 Contribuir en la reinserción social de 
las personas privadas de su libertad 
y la reincorporación a la sociedad de 
los jóvenes infractores.

1.3.1.4.	 Fortalecer las acciones de contención 
y prevención del delito.

15 SSyPC. Reporte mensual de población penitenciaria, 2019.
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1.3.1.5.	 Impulsar la coordinación y cooperación 
en materia de seguridad con organismos 
y gobiernos.

Política pública 1.3.2. 
Prevención social de la violencia

Diagnóstico

La violencia y la delincuencia vulneran los 
derechos humanos y afectan la construcción 
de la seguridad ciudadana, considerada un 
bien público que brinda certeza a las personas 
respecto a su integridad física, psicológica, 
patrimonial y social.

Entre los factores de riesgo asociados con la 
ocurrencia y persistencia de estos fenómenos, 
destacan la desintegración familiar, embarazo 
en adolescentes, abuso de drogas y alcohol, 
abandono escolar, marginación y exclusión, 
desempleo y la condición de ser un estado 
fronterizo.

El consumo de drogas se presenta tanto en 
jóvenes que asisten a la escuela como en 
aquellos que han abandonado sus estudios, 
por lo que esta problemática es un factor 
de riesgo que incide en la violencia social. 
Según la Encuesta Nacional de Consumo 
de Drogas en Estudiantes 2014, el 14.6% de 
los estudiantes de bachillerato consumen 
algún tipo de droga y 38.1% refieren iniciar su 
consumo antes de los 13 años.16

De acuerdo a la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), en México nueve de cada 
10 adolescentes de 12 a 19 años denuncian  
que sufren violencia en el noviazgo.17 En 
Chiapas, la última Encuesta Nacional de 
Juventud menciona que 41.9% de los 
jóvenes entrevistados de 15 a 29 años, han 
sufrido al menos un episodio de violencia 
en el noviazgo, 27.3% fueron victimizados 
por medio de agresiones físicas, 23.8% 

16 Conadic. Encuesta Nacional de Consumo de Drogas en 
Estudiantes 2014.
17 Gobierno de México. Mujeres sin Violencia.

experimentó amenazas y 20.7% se les obligó 
a tener relaciones sexuales.18

A su vez, para 2015, Chiapas fue la segunda 
entidad con mayor número de nacimientos 
en niñas y adolescentes.19 

Según datos de la Encuesta Nacional sobre 
la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 
(Endireh) 2016, en México, 66.1% de las 
mujeres de 15 años y más han sufrido al 
menos un incidente de violencia a lo largo 
de su vida. En Chiapas, 52.4% de las mujeres 
han sido víctimas de algún tipo de  violencia 
emocional, sexual y física en los ámbitos 
escolar, laboral, comunitario, familiar y de 
pareja, este último el de mayor incidencia.

Para lograr mejores resultados en el mediano 
y largo plazo en materia de seguridad, deben 
incorporarse políticas de prevención social 
que atiendan las causas estructurales de la 
violencia y la delincuencia, desde un enfoque 
multidisciplinario, integral y de género, 
en concordancia con los tres órdenes de 
gobierno y la ciudadanía.

Objetivo

Reducir la violencia en la sociedad. 

Estrategias

1.3.2.1.	 Fortalecer los valores éticos en las 
familias. 

1.3.2.2.	 Disminuir el potencial de violencia 
entre adolescentes y jóvenes. 

1.3.2.3.	 Promover la participación ciudadana 
en la prevención de la violencia.

1.3.2.4	 Reducir la violencia estructural 
contra las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes.

18 Imjuve. Encuesta Nacional de Juventud 2010.
19 Inegi. Encuesta Intercensal 2015.
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Política pública 1.3.3. 
Investigación y acceso a la justicia

Diagnóstico

La procuración de justicia salvaguarda el 
Estado de derecho con pleno respeto a los 
derechos humanos, mediante la investigación 
de los delitos y el ejercicio de la acción penal, 
por lo que para la administración pública 
es una prioridad otorgar a la ciudadanía el 
acceso a una justicia pronta y expedita en un 
marco de legalidad.

La cultura de la denuncia es un aspecto 
fundamental para la persecución del delito; 
sin embargo, la percepción ciudadana 
respecto a los altos índices de corrupción 
en los elementos de la policía, así como 
la deficiente atención de la denuncia, no 
permiten el seguimiento hasta sus últimas 
consecuencias.

La Envipe 2018 estima que en Chiapas solo 
se denuncia 11.4% de los delitos cometidos. 
Algunos de los factores que inciden en este 
fenómeno, se debe a que las víctimas la 
consideran como una pérdida de tiempo, así 
como por la desconfianza en las autoridades 
y el miedo al agresor.20

El Observatorio Nacional Ciudadano (ONC) 
expone que la tasa de víctimas en los 
delitos de homicidio doloso y feminicidio 
para Chiapas fue de 0.75 víctimas por cada 
100,000  habitantes, la séptima más baja 
en el país; en cuanto al delito de homicidio 
culposo, existe una disminución de 8.4% en 
comparación a 2017.21

El secuestro se ha convertido en un grave 
problema social que repercute de manera 
negativa en la vida socioeconómica y 
política de la entidad, ya que en 2018 tuvo 
un incremento de 7.6% respecto a la media 
nacional y 67.8% en comparación al año 
anterior. Relativo a la tasa de víctimas por 

20 Inegi. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 
sobre la Seguridad Pública (Envipe) 2018.
21 ONC. Reporte sobre delitos de alto impacto, 2018.

extorsión, disminuyó 30.1% con relación a 
2017 y se encuentra 47.84% por debajo de la 
media nacional.22 

El robo es uno de los delitos más recurrentes 
que afectan al patrimonio de la ciudadanía. 
De acuerdo a cifras del ONC, de los robos 
denunciados, en orden de mayor a menor 
incidencia, son robo con violencia, vehículos, 
negocios, transeúntes y casa habitación.23

En la entidad, ocho de cada 10 víctimas de 
delitos sexuales son niñas y mujeres; no 
obstante, también afecta a niños y hombres. 
La repercusión en la salud física y mental de 
las víctimas es devastadora, la cual afecta 
a sus familias y comunidad en distintas 
dimensiones.24 

Para este delito, el ONC reporta que Chiapas 
registró una tasa de 0.89 carpetas de 
investigación por cada 100,000 habitantes,  
que representa una disminución de 12.4% 
respecto a febrero de 2018, por debajo de la 
media nacional.25

Es compromiso del Estado garantizar una 
adecuada procuración de justicia, fundada en 
los principios de objetividad, imparcialidad, 
independencia y profesionalismo, para 
fortalecer el derecho de los ciudadanos a una 
vida libre de violencia. 

Objetivo

Consolidar la procuración de justicia que 
salvaguarde el Estado de derecho.
 
Estrategias

1.3.3.1.	 Impulsar la cultura de la denuncia 
ciudadana.

1.3.3.2.	 Mejorar la atención ciudadana en 
materia de procuración de justicia.

1.3.3.3.	 Fortalecer la procuración de justicia 
en la investigación y persecución de 
los delitos de alto impacto.

22 Ídem.
23 Ídem.
24 CEAV. Diagnóstico sobre la atención de la violencia sexual 
en México, 2016.
25 ONC. Reporte sobre delitos de alto impacto, 2018.
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El bienestar social es el fin que la colectividad busca para satisfacer 
sus necesidades fundamentales, además, favorece el desarrollo 
sostenible de las capacidades de las personas y la resiliencia de sus 

comunidades, por lo que esta administración propone políticas públicas 
para mejorar los factores que inciden en la calidad de vida de la población. 

La Ley General de Desarrollo Social establece que en la definición, 
identificación y medición de la pobreza se deben utilizar diversos 
indicadores, entre los que destacan el ingreso, rezago educativo, acceso a 
los servicios de salud, seguridad social, alimentación, calidad, espacios y 
servicios básicos en la vivienda, grado de cohesión social y accesibilidad 
a carretera pavimentada, de modo que fortalecer estos aspectos, en 
cantidad y calidad, permite el desarrollo social integral. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define el término de la 
salud como un estado de completo bienestar físico, mental y social, y 
no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades; es, además, un 
impulsor e indicador del desarrollo sostenible, ya que las personas sanas 
están mejor capacitadas para contribuir al progreso de sus comunidades. 
Así, en la atención de este rubro es necesario responder a su creciente 
complejidad e interconexión con el desarrollo, de tal manera que contribuya 
a garantizar vidas saludables y promover el bienestar para todas las edades, 
en concordancia con los objetivos de la Agenda 2030.

La importancia de los jóvenes en la sociedad radica en su potencial como 
impulsores del cambio y transformadores de su entorno, por ello, se 
requiere proveerlos de habilidades y oportunidades para participar en el 
desarrollo de sus comunidades en el presente y se asuman como actores 
en la construcción de su futuro.
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Tema 
2.1. 
Desarrollo 
social integral

Este tema considera las políticas públicas de sociedad 
con bienestar, sociedad incluyente y bienestar para 

los pueblos indígenas, con énfasis en la mejora de la 
alimentación, calidad en los espacios y servicios básicos 
en las viviendas e ingresos de las personas, así como otras 
condiciones esenciales para su desarrollo.

El desarrollo social no debe concebirse únicamente desde 
una perspectiva económica, sino también atender otros 
elementos que favorezcan el bienestar de la población, ya 
que el ingreso podrá incrementar su capacidad de cubrir 
los satisfactores materiales; sin embargo, el Estado debe 
procurar servicios que apoyen sin distinción el progreso 
personal y social.  
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Asimismo, se consideran estrategias que 
permitan tener mejores índices de bienestar 
social en beneficio de los diversos sectores 
para promover su desarrollo integral, con 
enfoque de inclusión a favor de grupos 
vulnerables, respeto a los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, y atención especial a la 
primera infancia.

La entidad se distingue por tener una 
composición pluricultural sustentada en sus 
pueblos indígenas que históricamente han 
padecido de pobreza y pobreza extrema, por 
lo que su desarrollo es una prioridad; para 
ello, se impulsan estrategias que disminuyan 
el rezago en estas comunidades.

Las políticas de esta administración se han 
diseñado con un amplio sentido social 
para enfrentar las carencias que limitan el 
desarrollo humano, mediante una gestión de 
calidad, eficiente y sensible a las demandas 
de las y los chiapanecos.

Política pública 2.1.1. 
Sociedad con bienestar 

Diagnóstico

La población en situación de pobreza se ha 
incrementado al persistir carencias sociales 
e ingresos insuficientes para adquirir bienes 
y servicios que satisfagan sus necesidades 
alimentarias y no alimentarias. 

De 2010 a 2016, la pobreza alcanzó a 247,600 
personas más, y con ello afectó a 77.1% de 
los chiapanecos. En 72 municipios de la 
entidad, al menos 80% de sus habitantes se 
encuentran en situación de pobreza.26

El Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (Coneval) 
registró que en la entidad 1´036,900 
personas presentaban carencia de acceso 

26 CEIEG Chiapas. Resultados de la medición de la pobreza en 
los municipios 2010-2016.

a la alimentación, que corresponde a 19.4% 
de la población y se relaciona de manera 
directa con la inseguridad alimentaria.27 
Esta falta de acceso a alimentos suficientes, 
inocuos y nutritivos es uno de los grandes 
problemas por resolver a mediano plazo, si 
bien destacan entre sus principales causas 
la pobreza y la insuficiencia de ingresos en 
localidades con alto rezago social, existen 
otros factores que inciden, como hábitos 
alimenticios saludables y la posibilidad 
de las familias de acceder a alimentos que 
respondan a las necesidades nutricionales, 
sobre todo en la población infantil. 

En este contexto, Chiapas es una de las 
ocho entidades en las que se redujeron los 
ingresos en los hogares entre 2014 y 2016.28 
Cabe mencionar que entre 2009 y 2016, a 
nivel nacional se aprecia una disminución de 
8.3%, mientras que en Chiapas fue de 9.7%.29

El ingreso promedio mensual por hogar en 
2016 fue de 7,279 pesos y el ingreso en el 
medio rural es casi la mitad del urbano. A su 
vez, 30% de los hogares perciben ingresos 
mensuales no mayores a 3,400 pesos. 

Los ingresos influyen en la capacidad 
adquisitiva de las personas; sin embargo, el 
incremento del ingreso como producto del 
trabajo se ve rebasado por la alza en el costo 
de los alimentos.

Referente a la calidad de espacios y servicios 
básicos en las viviendas, en 2016 ambas 
carencias afectaron a los habitantes con 24.5 
y 52.3%, respectivamente.30

De acuerdo a la Comisión Económica para 
América Latina (Cepal), la participación 
de las mujeres en el trabajo remunerado 
sigue siendo menor que la de los hombres, 
además, el nivel de desempleo femenino es 

27 Coneval. Medición de la pobreza Chiapas 2016. 
28 Inegi. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares 2014 y 2016.
29 CEIEG Chiapas. Resultados de la medición de la pobreza 
en los municipios 2010-2016.
30 Coneval. Medición de la pobreza Chiapas 2016.
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mayor, por lo que se agudiza la carencia por 
ingresos entre familias con jefatura femenina.

La política de bienestar debe considerar a 
las personas no únicamente como sujetos 
de atención, sino como actores de su propio 
desarrollo. Por ello, es urgente impulsar la 
economía social, mediante la capacitación 
e inclusión productiva y laboral  de los 
ciudadanos, para que el desarrollo sea 
sostenible y de esta forma reducir las 
desigualdades en el territorio. 

Objetivo

Reducir las condiciones de pobreza.

Estrategias

2.1.1.1.	 Mejorar el nivel de alimentación de la 
población.

2.1.1.2. 	 Incrementar la cobertura de vivienda 
digna y servicios básicos.

2.1.1.3. 	 Disminuir la carencia por ingresos.

Política pública 2.1.2. 
Sociedad incluyente

Diagnóstico

La precariedad en las condiciones sociales, 
económicas y culturales es una causa de 
exclusión que enfrentan individuos y grupos, 
lo cual atenta contra sus derechos humanos. 
Toda sociedad tiene la responsabilidad de  
asegurar a sus integrantes las posibilidades 
de acceder al desarrollo social y evitar 
cualquier forma de discriminación, sobre 
todo en aquellos que presentan algún tipo 
de vulnerabilidad, como adultos mayores, 
personas con discapacidad, mujeres, niñas, 
niños, adolescentes, migrantes e indígenas, 
entre otros.

En Chiapas, la desigualdad dificulta 
consolidar el desarrollo socioeconómico 
regional y particularmente afecta a ciertos 
grupos de población, que hace vulnerable 

a la sociedad y limita sus capacidades para 
alcanzar el bienestar social.

Los adultos mayores tienen una reducida 
intervención en las actividades económicas 
y la mayoría no cuenta con seguridad 
social. Además, carecen del acceso pleno 
a sus derechos económicos, sociales y 
culturales que los ubica como un grupo en 
estado de indefensión. Esta población se ha 
incrementado en los últimos años, sobre todo 
en las principales ciudades de la entidad.

La participación efectiva de las personas con 
algún tipo de discapacidad en las actividades 
socioeconómicas se ha visto limitada 
por ignorancia, lo que no ha permitido 
potencializar sus capacidades como una 
fuerza de trabajo. Entre 2000 y 2010, este 
grupo ha crecido de manera constante con 
cerca de 77,000 personas,31 por lo que se 
requiere impulsar políticas de inclusión, a fin 
de promover igualdad de condiciones con el 
resto de la población, así como infraestructura 
adecuada para su desplazamiento, mayor 
atención y servicios sociales.

Dentro de las causas que han violentado 
los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
se encuentran la pobreza, marginación, 
delincuencia, consumo de drogas, violencia 
familiar y escolar, entre otras. Esto impide su 
acceso a la educación, salud y oportunidades 
de esparcimiento, además, limita su desarrollo 
individual e integración social.

La entidad es la primera del país con mayor 
número de población indígena, la cual se 
incrementa de manera constante y presenta 
un rezago considerable, a pesar que se han 
destinado recursos económicos para su 
atención.

La discriminación asume distintas formas 
en contra de la equidad y la igualdad entre 
personas, sin respetar la diversidad de grupos 
sociales. Persiste, además, la violencia hacia 

31 Inegi. Censo de Población y Vivienda 2010.
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las mujeres desde la infancia, así como a la 
comunidad LGBT+.

El futuro de niñas y niños se ve afectado 
desde la primera infancia, de cero a cinco 
años, su desarrollo social integral implica 
garantizar el ejercicio pleno de sus derechos 
humanos. En Chiapas, la inclusión de niñas y 
niños debe considerar el entorno rural de sus 
comunidades, ya que 56% de esta población 
vive en 19,873 localidades menores a 2,500 
habitantes.32

La provisión de bienes y servicios a la 
primera infancia no ha sido completa, la 
desigualdad que prevalece está asociada 
al contexto geográfico, social, económico y 
cultural, particularmente de quienes nacen 
en zonas marginadas, rurales o comunidades 
indígenas. Se estima que 55.2% de las niñas 
y niños entre dos y cinco años viven en 
situación de pobreza. 

La población infantil de cero y un año tiene 
mayor carencia de servicios de salud y los de 
tres a cinco años en el ámbito educativo.33 
De igual modo, 31.4% presenta desnutrición 
crónica y 25 de cada 100 menores de cinco 
años padecen anemia.34 También, 1.85% no 
cuenta con acta de nacimiento,35 ello implica 
negar el acceso al derecho de identidad, que 
resulta fundamental para ser beneficiarios de 
otros derechos.

En México, la Constitución federal prohíbe 
la utilización del trabajo en menores de 15 
años; no obstante, en Chiapas 158,000 niños 
y adolescentes de 5 a 17 años participan en 
el mercado laboral, de ellos, 64% no recibe 
ingresos, 20.6% labora más de 36 horas a la 
semana y 70% lo hace para aportar ingresos 
a su hogar. Del total, 48,678 se consideran 
trabajadores subordinados o remunerados, 
de los cuales 61% se ocupan en el sector 
agropecuario, 15.9% en el comercio y 14.8% 
en los servicios.36

32 Inegi. Censo de Población y Vivienda 2010.
33 Coneval. Medición de la pobreza, 2014.
34 INSP. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2016.
35 Inegi. Principales resultados de la Encuesta Intercensal 2015.
36 CEIEG Chiapas. Estadística de Trabajo Infantil 2011-2015.

Para contribuir a una sociedad más incluyente, 
se debe prevenir, atender y erradicar el 
trabajo infantil y la violencia de género, 
además de ampliar la inclusión de grupos 
de población vulnerable como mujeres y 
comunidad LGBT+, en cumplimiento a los 
derechos humanos.

Objetivo

Impulsar la conformación de una sociedad 
incluyente.

Estrategias

2.1.2.1.	 Atender a grupos vulnerables.
2.1.2.2.	 Promover la igualdad de género.
2.1.2.3.	 Garantizar los derechos de niñas, 

niños y adolescentes.
2.1.2.4.	 Fortalecer la atención integral a la 

primera infancia.

Política pública 2.1.3. 
Bienestar para los pueblos 
indígenas

Diagnóstico

La sociedad mexicana se caracteriza por la 
marginación de los grupos étnicos. En Chiapas 
aún existen grandes desigualdades sociales y 
económicas que afectan principalmente a la 
población indígena, que representa 36% del 
total de sus habitantes; 35 municipios que 
tienen al menos 50% de hablantes de lengua 
indígena, son los de mayor pobreza y niveles 
más bajos de desarrollo humano.37

El nivel educativo de los pueblos indígenas es 
bajo; en 2015, 22% no tenía escolaridad, 69% 
alcanzó educación básica y solo 6.6% media 
superior; además, casi 400,000 indígenas no 
hablan español.38 El 4.2% de los hablantes de 
lengua indígena tienen alguna discapacidad, 

37 Inegi. Encuesta Intercensal 2015.
38 Ídem.
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cifra que supera el 2.7% que presenta el resto 
de la población.39 Asimismo, el promedio del 
acceso a los servicios de salud de este grupo 
es menor que el estatal y la mayoría está 
únicamente afiliado al Seguro Popular. 

En las comunidades indígenas, la violencia 
y falta de respeto a los derechos humanos 
persisten junto con grandes carencias, entre 
las que destacan los bajos ingresos que 
perciben como producto de su actividad 
económica y las escasas oportunidades 
de empleo bien remunerado, que aunado 
a la dispersión de las localidades en las 
que habitan, dificulta la atención de otras 
necesidades básicas, ya que entre 2010 y 
2015 su ritmo anual de crecimiento fue de 
2.5%, mayor al promedio de la población 
total.40 

Por ello, se debe priorizar la atención de 
las comunidades indígenas con base en 
la coordinación interinstitucional de los 
tres niveles de gobierno, que a la fecha ha 
sido insuficiente, a fin de lograr un avance 
significativo en todas las dimensiones del 
bienestar y particularmente en materia de 
salud, vivienda y educación, que favorezcan 
su desarrollo con pleno respeto a los derechos 
humanos y la identidad cultural de sus 
comunidades, fundado en el fortalecimiento 
de su economía y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales.

39 Inegi. Censo de Población y Vivienda 2010 y Encuesta 
Intercensal 2015.
40 Ídem.

Objetivo

Mejorar el desarrollo socioeconómico de los 
pueblos indígenas.

Estrategias

2.1.3.1.	 Fortalecer la coordinación 
interinstitucional de los tres niveles 
de gobierno en el desarrollo social de 
las comunidades indígenas.

2.1.3.2.	 Impulsar el desarrollo económico de 
las comunidades indígenas sobre la 
base de su identidad cultural.

2.1.3.3.	 Fomentar el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales 
en las comunidades indígenas.
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Tema 
2.2. 
Salud

La salud es un derecho humano, una obligación del Estado 
y elemento fundamental para brindar a la población un 

progreso sostenible, al garantizar una vida sana que promueva 
el desarrollo de sus capacidades. 

El sistema de salud debe orientar sus estructuras y funciones 
en los valores de equidad y solidaridad, sin distinción de 
idiosincrasia, condición económica o social, con respeto e 
inclusión de grupos étnicos. Este tema enuncia las políticas 
públicas de atención primaria a la salud, autocuidado de la 
salud en la población y cobertura universal de los servicios de 
salud.

La transición demográfica se caracteriza por el aumento de 
la población, descenso de la mortalidad y la inmigración; 
además, la disminución en la fecundidad ha repercutido en el 
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decremento de la tasa de natalidad y tiene 
como consecuencia el envejecimiento de sus 
habitantes.

Factores como la dispersión poblacional y 
el difícil acceso a las comunidades por sus 
condiciones geográficas, así como la carencia 
de recursos económicos para trasladarse a las 
unidades médicas, afectan la capacidad de 
garantizar los servicios de salud de manera 
oportuna y eficaz. 

Los principales retos que esta administración 
enfrenta, son asegurar la cobertura universal 
de servicios y fortalecer un sistema de 
atención primaria integral, que deben 
traducirse en una cultura del autocuidado.

Política pública 2.2.1. 
Atención primaria a la salud

Diagnóstico

La atención primaria a la salud es el servicio 
más importante que se otorga de manera 
oportuna e incluyente a todos los habitantes, 
en especial a los pueblos indígenas, 
personas con discapacidad, comunidades 
con diversidad sexual e identidad de género, 
grupos de desplazados e inmigrantes, con 
respeto a la pertinencia cultural y perspectiva 
de género en todos los ámbitos del sector.

El primer nivel de atención es la base del 
sistema de salud y es el mecanismo más 
cercano a la población para brindarle 
acciones preventivas y curativas, a fin de que 
los beneficiarios reciban servicios efectivos, 
oportunos y de calidad.

La dinámica social y el acelerado desarrollo 
tecnológico demandan conocimientos 
actuales y formales en los prestadores 
de servicios médicos que den certeza y 
seguridad al paciente. Para 2018 se registró 
65% de usuarios insatisfechos con la atención 

médica recibida,41 especialmente por la falta 
de recursos humanos y disponibilidad de 
servicios en cada unidad médica.

Asimismo, en las unidades de atención médica 
de primer y segundo nivel, el mantenimiento 
preventivo y correctivo de la infraestructura 
física, así como la capacidad instalada 
son insuficientes debido a la complejidad 
y demanda de los servicios que brindan, 
principalmente en los hospitales generales y 
hospitales básicos comunitarios. 

Otro desafío es asegurar el abasto de 
medicamentos en unidades médicas, que 
al cierre de 2018 mantuvo un promedio de 
60%,42 lo cual significó un bajo número 
de recetas médicas surtidas, y con ello, la 
insatisfacción de los usuarios por el tiempo y 
gastos adicionales. 

Por lo anterior, es necesario fortalecer la 
capacidad resolutiva de las unidades médicas 
mediante la mejora de la infraestructura, 
el abasto de medicamentos y el uso 
efectivo de los recursos humanos, para ello, 
es indispensable el ejercicio honesto y 
transparente del gasto público en este sector.

Objetivo

Fortalecer la capacidad resolutiva en atención 
primaria de la salud.

Estrategias

2.2.1.1.	 Utilizar de manera eficiente la 
capacidad instalada en los diferentes 
niveles de atención.

2.2.1.2.	 Garantizar la asignación idónea del 
personal de salud.

2.2.1.3.	 Fortalecer la infraestructura física 
para los servicios de salud.

2.2.1.4.	 Asegurar el abasto adecuado de los 
recursos materiales e insumos.

41 SUG. Encuesta de satisfacción del usuario de unidades 
médicas en el estado de Chiapas, 2018.
42 ISECH. Diagnóstico de necesidades por unidad aplicativa,  
2018.
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Política pública 2.2.2. 
Autocuidado de la salud en la 
población 

Diagnóstico

En 2017, de las 10 principales causas 
de morbilidad general, siete fueron 
infectocontagiosas y tres no infecciosas, que 
por orden de incidencia son: enfermedades 
respiratorias agudas, infecciones intestinales 
por otros organismos, infección de vías 
urinarias, úlceras, gastritis y duodenitis, 
conjuntivitis, otitis media aguda, gingivitis 
y enfermedad periodontal, vulvovaginitis, 
amebiasis intestinal y otras salmonelosis.43

Estas enfermedades pueden disminuir su 
incidencia con acciones de prevención, 
promoción de estilos de vida saludables, 
saneamiento básico y hábitos higiénico-
dietéticos.

Con relación a la mortalidad general, 
destacan: diabetes mellitus, enfermedades 
isquémicas del corazón, cirrosis y otras 
enfermedades crónicas del hígado, 
cerebrovasculares, infecciones respiratorias 
agudas bajas, nefritis, nefrosis, enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica, enfermedades 
hipertensivas, homicidios, asfixia y trauma al 
nacimiento.44

La mortalidad infantil en menores de un año 
es un indicador que mide las condiciones de 
desarrollo de una sociedad, en este sentido, 
es innegable la disminución del número de 
defunciones, ya que en el periodo 2012-2017 
la tasa de mortalidad pasó de 13.39 a 12.70 
por cada 1,000 nacidos vivos registrados. 
No obstante, aún hay mucho por hacer para 
prevenir las principales causas de mortalidad 
que para 2017 fueron asfixia y trauma al 
nacimiento 28%, malformaciones congénitas 

43 Secretaría de Salud. Principales causas de morbilidad 
general en el estado de Chiapas, 2017.
44 Secretaría de Salud. Principales causas de mortalidad en el 
estado de Chiapas, 2017.

del corazón 9%, infecciones respiratorias 
agudas bajas 8.8% y enfermedades 
infecciosas intestinales 4.5%, que representó 
50.6% del total de defunciones en este grupo 
de edad.45

Asimismo, los hábitos culturales, el nivel 
socioeconómico y el medio ambiente son 
factores que inciden de manera directa en el 
autocuidado de la salud; es decir, los cambios 
positivos en estas condiciones mejoran la 
calidad de vida de la población. Para ello, 
es necesario impulsar la certificación de 
comunidades y entornos saludables, la 
validación de escuelas como promotoras de la 
salud, además de fortalecer las competencias 
del personal médico y la participación de la 
sociedad que permitan ampliar la cobertura 
de los servicios de salud.

Objetivo

Consolidar el autocuidado de la salud de la 
población. 

Estrategias

2.2.2.1.	 Asegurar la participación comunitaria 
en el autocuidado de la salud.

2.2.2.2.	 Fortalecer la intervención del personal 
en promoción de la salud.

45 Inegi. Datos estadísticos de mortalidad general 2012-2017.
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Política pública 2.2.3. 
Cobertura universal de los 
servicios de salud

Diagnóstico

En la cobertura universal de salud todas 
las personas tienen el derecho a recibir 
este servicio en condiciones accesibles y 
de calidad, desde la promoción hasta la 
prevención, el tratamiento, la rehabilitación 
y los cuidados paliativos. Por ello, la salud 
pública y la atención médica se conciben 
como elementos fundamentales para 
garantizar su aplicación efectiva en todos los 
sectores de la población. 

Según el Consejo Nacional de Población 
(Conapo), en 2015 Chiapas ocupó el segundo 
lugar más alto en el índice de marginación 
y uno de sus indicadores es el acceso a los 
servicios de salud, que permite identificar las 
áreas prioritarias de atención médica.46 

Ante la creciente demanda de servicios de 
salud, se requiere fortalecer la infraestructura 
física con el aprovechamiento óptimo 
de su capacidad instalada y el respeto a 
la normatividad para la construcción y 
equipamiento de las unidades médicas.

De acuerdo al Modelo Integrador de Atención 
a la Salud (Midas), debe existir un médico 
por cada 3,000 habitantes. En ese sentido, 
Chiapas cuenta con más de ocho médicos 
por cada 10,000 habitantes;47 aun así, la 
población demanda una mayor cobertura en 
la atención médica, por lo que es necesario 
reforzar la calidad y garantizar la permanencia 
del personal en las unidades. 

El retraso en la liberación del presupuesto y 
la alta concentración de personal en zonas 
urbanas, generan el manejo inadecuado 

46 Conapo. Índice de marginación por entidad federativa y 
municipio 2010.
47 Secretaría de Salud. Indicador del desempeño: Médicos 
generales y especialistas por cada 1,000 habitantes (población 
no derechohabiente), 2018.

de los recursos humanos y materiales, 
esto ocasiona baja cobertura en unidades 
médicas rurales y altos costos en compras 
emergentes de insumos. En este contexto, 
es indispensable mejorar la cobertura y el 
acceso a los servicios de salud con calidad, 
orden y transparencia.
 
Objetivo

Mejorar la cobertura universal de los servicios 
de salud en la población.

Estrategias

2.2.3.1.	 Planear de manera eficiente la 
infraestructura física.

2.2.3.2.	 Incrementar la cobertura por nivel de 
atención.

2.2.3.3.	 Elevar la calidad de los servicios de 
salud.

2.2.3.4.	Hacer eficiente el uso de los recursos 
humanos y materiales.
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Tema 
2.3. 
Jóvenes 
construyendo 
el futuro

La inversión en los jóvenes es una garantía de 
futuro, para lo cual es imprescindible construir un 

modelo de corresponsabilidad social que brinde a este 
sector de la población los espacios y oportunidades 
requeridos en el fortalecimiento de sus capacidades 
y competencias, al promover acciones que los 
incorporen a las actividades educativas, productivas, 
deportivas y aseguren el acceso a la salud y otros 
servicios.

A fin de lograr una juventud con bienestar, es 
prioritario promover la participación de los jóvenes 
en acciones para el beneficio de sus comunidades, así 
como fortalecer la cultura física que preserve la salud y 
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reduzca el abuso en el consumo de alcohol y 
drogas, además de brindarles oportunidades 
de desarrollo económico e incrementar las 
opciones de ingreso al mercado laboral a 
corto y mediano plazo.

Política pública 2.3.1. 
Juventud con bienestar

Diagnóstico

La juventud es una etapa trascendental en la 
formación del individuo y de su desarrollo, 
ya que en este proceso de consolidación 
de la personalidad y la identidad sexual, se 
potencializa la posibilidad de conductas 
antisociales o desfavorables, como el 
abandono escolar o el abuso en el consumo 
de alcohol y drogas; de ahí la importancia de 
prevenirlas para contar con ciudadanos sanos 
y productivos que permitirá fortalecer los 
núcleos familiares como base de la cohesión 
social.

En Chiapas, en 2015, la población joven de 
entre 15 y 29 años era de 1.4 millones, que 
representaba 27% de la población total del 
estado.48 De las personas ocupadas en alguna 
actividad económica, 29.8%49 son jóvenes con 
bajo nivel educativo y percepciones salariales 
precarias, esto se debe a diversos factores 
que los obliga a interrumpir sus estudios, 
como los escasos recursos económicos, la 
falta de capacidades educativas y la ausencia 
de motivación, especialmente en las zonas 
más pobres del estado, por lo que no pueden 
acceder a empleos dignos y productivos. 

Los temas de educación sexual y los aspectos 
psicosociales deben ser atendidos para evitar 
el aumento de embarazos no deseados en 
adolescentes y sus consecuencias. En la 
entidad, de 2009 a 2014, la tasa de fecundidad 

48 Inegi. Encuesta Intercensal 2015.
49 Inegi. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, cuarto 
trimestre 2018.

entre mujeres adolescentes aumentó 0.93%50 
y fue mayor en los municipios indígenas. 

El consumo de drogas en la población juvenil 
es un problema que requiere medidas de 
prevención. Las cifras exponen que 9.5% de los 
alumnos de secundaria y 14.6% de bachillerato 
han consumido drogas alguna vez en su vida, 
y cuatro de cada diez consumidores actuales 
inició su consumo entre los 13 y 14 años. 
También, 40.1% de la población estudiantil 
ha consumido alcohol alguna vez y 9.4% lo 
hace de manera excesiva; además, 22.8% de 
los estudiantes de secundaria y bachillerato 
han fumado tabaco, de los cuales 7.5% son 
fumadores activos.51 

El deporte es una opción que favorece la 
formación física, reduce las adicciones y 
es fundamental para el autocuidado de la 
salud. En la entidad, 58.3% de la población 
con 18 y más años de edad no practica algún 
deporte o ejercicio en su tiempo libre y 41.7% 
restante se encuentra activo físicamente.52 A 
su vez, el deporte de alto rendimiento no ha 
tenido una proyección adecuada por falta de 
infraestructura y entrenadores capacitados 
que impulsen el talento de los atletas 
estatales.

Los jóvenes de la entidad cuentan con 
pocos espacios para expresar sus opiniones 
y necesidades, por lo que las sociedades 
democráticas deben ofrecer oportunidades a 
cada nueva generación, a fin de canalizar sus 
capacidades en actividades que beneficien a 
la comunidad y a su propio desarrollo.

50 Inegi. Encuesta Intercensal 2015.
51 Conadic. Encuesta Nacional de Consumo de Drogas en 
Estudiantes 2014.
52 Inegi. Módulo de práctica deportiva y ejercicio físico, 2018.
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Objetivo

Mejorar las oportunidades de desarrollo 
social para los jóvenes.

Estrategias

2.3.1.1.	 Fortalecer la cultura física.
2.3.1.2.	 Promover la participación de los 

jóvenes en acciones de beneficio 
social.

2.3.1.3. Generar oportunidades de desarrollo 
económico para los jóvenes.





EDUCACIÓN,
CIENCIA Y
CULTURA 

EJE 
3





La educación con un enfoque de inclusión y pertinencia, es fundamental 
en el desarrollo integral de la sociedad, al permitir que el ser humano 
socialice y se desenvuelva adecuadamente en diferentes medios; 

por ello, el Estado debe garantizar un sistema educativo de calidad, en el 
que ninguna persona sea excluida por su género, religión, preferencia o 
condición social.

En este contexto, es primordial asegurar que las acciones gubernamentales 
promuevan la cultura y sus manifestaciones, así como salvaguardar 
la identidad de los pueblos, con énfasis en la riqueza pluricultural de la 
entidad, donde convergen costumbres, tradiciones y lenguas.

Una sociedad con niveles óptimos de educación tiene la capacidad de 
lograr su desarrollo humano e impulsar la competitividad y productividad; 
sin embargo, es importante concebir la educación no solo con una 
perspectiva económica y de mercado, sino como una formación que 
permita a las personas entender su entorno y adquirir conocimientos 
básicos con valores universales. 

La ciencia, tecnología, innovación y comunicaciones son elementos que 
fortalecen el desarrollo sostenible, por lo que deben incorporarse a la 
dinámica de crecimiento de las sociedades, a fin de promover la inversión y 
la formación de recursos humanos de alto nivel, al estimular las capacidades 
que contribuyan a mejorar las condiciones de bienestar de la población.

71
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Tema 
3.1. 
Identidad 
cultural

La identidad cultural es la cualidad histórica del sujeto, 
construida a partir de su permanente interacción 

con otros individuos; en los pueblos la definen múltiples 
elementos que asumen como propios, entre ellos 
la lengua, las relaciones sociales, ritos, ceremonias, 
comportamientos colectivos, valores y creencias que 
integran el patrimonio cultural. Este tema expone las 
políticas públicas de fomento de las manifestaciones 
culturales y artísticas, así como la pluriculturalidad y 
preservación de la identidad.

El arte y la cultura no solo deben concebirse con 
fines de contemplación o recreación, sino también 
como detonantes para el desarrollo socioeconómico. 



73

En ese sentido, Chiapas posee diversas 
manifestaciones culturales que deben ser 
reconocidas y promovidas a nivel local, 
nacional e internacional.

En un estado caracterizado por su diversidad 
pluriétnica, la oferta cultural y artística es 
un medio imprescindible para preservar la 
identidad de los individuos y su integración 
social, ya que una comunidad construida a 
partir de la cultura, estará mejor capacitada 
para entender su entorno y potencializar sus 
oportunidades de progreso.

Política pública 3.1.1. 
Fomento de las manifestaciones 
culturales y artísticas

Diagnóstico

La cultura está vinculada con todos los 
ámbitos de la vida del ser humano, la 
dinámica social, la generación de riqueza y 
el empleo. La Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (Unesco), reconoce la importancia 
de la cultura como inductora de desarrollo y 
cohesión social, así como su relevante papel 
ante la diversidad cultural, la integración de 
comunidades minoritarias y la igualdad de 
género, entre otros.53

Pese a su riqueza cultural, Chiapas presenta 
una escasa y deficiente promoción de sus 
manifestaciones. Aun cuando dispone 
de 91 casas y centros culturales que lo 
ubican en el séptimo lugar nacional, estos 
espacios enfrentan dificultades operativas 
considerables en materia de recursos 
humanos, infraestructura, mantenimiento y 
equipamiento.54

También, muestra una centralización de la 
infraestructura cultural, ya que los 51 museos 

53 Unesco. Agenda 21 de la Cultura, 2004.
54 Gobierno de México. Sistema de Información Cultural. 
Chiapas 2016.

en la entidad, que superan la media nacional, 
se localizan únicamente en las ciudades 
de Tuxtla Gutiérrez, Tapachula de Córdova 
y Ordóñez, San Cristóbal de Las Casas y 
Comitán de Domínguez, que se traduce en 
una baja cobertura de atención y promoción 
cultural.55

Aunque la entidad ocupa el sexto lugar 
nacional con 403 bibliotecas públicas, el 
insuficiente acervo bibliográfico y la falta 
de espacios adecuados y equipamiento, 
propician un mal servicio a la ciudadanía, lo 
cual demuestra la deficiente coordinación 
entre los tres órdenes de gobierno para 
mantener en funciones este patrimonio.56

Por otra parte, en el país se tienen registrados 
537 festivales culturales, de estos solo 10 se 
realizan en Chiapas, ello sitúa a la entidad en el 
lugar 21 a nivel nacional y muestra una escasa 
promoción de las diversas manifestaciones 
culturales.57

El fomento a la educación artística ha sido 
insuficiente por la carencia de espacios 
apropiados, mobiliario, equipamiento 
tecnológico y deficiencias en los procesos 
de formación, así como la centralización 
de la oferta educativa, la falta de apoyos 
a los creadores artísticos   y  productores   
artesanales, además del escaso 
reconocimiento del arte por parte de la 
sociedad.

La investigación es un medio para comprender 
el acontecer cultural de los pueblos y sus 
valores patrimoniales; su importancia radica 
en que permite generar los indicadores 
necesarios para diseñar políticas que incidan 
en el desarrollo cultural de las comunidades; 
sin embargo, la desarticulación entre los 
sectores público, social y privado ha sido una 
limitante.

55 Ídem.
56 Ídem.
57 Ídem.
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